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Reciba un cordial saludo acompañado del deseo de éxito en sus actividades

diarias al frente de la Unidad de Tesis. En atención del nómbramaento em¡tido por la
Un¡dad de Asesoría de fecha cinco de marzo de dos mil doce; procedi a asesorar a¡

estudiante: JOSUÉ RAFAEL CUM CHÁVEZ, quién se ident¡fca con nÚmero de carné:

200717267 en la realización del trabajo final de tesis ¡ntitulado "LA VULNERACION A
IOS DERECHOS DE LA VíCTIMA AL APLICAR EL CRJTERIO DE OPORTUNIDAD EN

CASOS DE DELITO DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, EN EL MUNICIPIO DE

MIXCO, AÑO 2O1O". Pa.a lo cual procedí a rev¡sar y asesorar al estudiante en las

ampliac¡ones y modificaciones que se estimaron pertinentes y el cual a mi crilerio' ya

cumple con todos los requ¡sitos y forr'lalidades que establece el normaiivo de esta

Facultad, y para el efecto procedo a emitir el siguiente:

DICTAMEN

1. En el trabajo de invest¡gac¡ón tue utilizado el método deducl¡vo e inductivo, así
como Ios métodos analít¡co y sinlético. En cuanto a la técnjca de investigación
util¡zada se optó por la bibliográfica enriquec¡endo el conienido mn la
invest¡gac.ión en los órganos de iuslicia del municjpjo de Mixco, departamento de
Guatemala, además del aporte que por mi trabajo en el mismo ámbito terrjtorial
pude aportar. De igua¡ manera el estud¡ante ha consultado para Ia rea¡izac¡ón del
presente trabajo a varios autores nacionales como internacionales, tomando
como base los instrumentos normativos en materia de deréchos humanos los
cuales le fueron recomendados en su oportunidad-

2. De tal manera que la redacción util¡zada reúne las cualidades exigidas en cuanto
a la claridad y la precisión. El sustentante, br¡nda un gran aporte científco y
social s¡endo este de gran relevancia para el campo de las Ciencias Jurídicas y
Sociales y para las mujeres víct¡mas del delito de v¡olenc¡a mntra la muier en el
Municip¡o de M¡xco, departamento de Guatemala.

3. Las conclusiones y recomendaciones logradas a través de la realización del
presente tral¡ajo, cumplen los objetivos generales y específlcos planteados en su
momento en el plan de investigación, hac¡endo aportaciones valiosas y
propuestas concretas para su realización.



5. Considero. fina lmente que el tema ¡nvestigado por el Bachiller JOSUÉ RAFAEL
CUI\il CHAVEZ es de suma importancia respecto a su conten¡do científico,
técn¡co y social por lo que puede llegarse a la conclusión de que el mismo, no
sólo reúne los requisitos por la reglamentación correspondiente, sino que
además presenta una temálica de espec¡al importancia, en el sent¡do de que en
su ponencia llego a revelar una aberración juríd¡ca que se reajizó en el N¡unicip¡o
de l\¡ixco, departamento de Guatema¡a en el año 2010.

En relación a lo anterior, se pudo establecer que el trabajo de investigación se efectuó
apegado a la asesoría de revisión prestada, habiéndose apreciado el cumplimiento de
las mod¡ficaciones realizadas, tanto de fondo, como de forma, por parte del bachiller, y
según lo establecido por el Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura eÁ
C¡encias Jurídicas y Sociales y del Examen General público, Artículo 32.

Por lo ya expuesto, en mi calidad de ASESORA, concluyo en que el presente trabajo
final de tesis, llena los requisitos minimos contenidos en el Noimativo para 1a
Elaboración de Tes¡s de la Licenciatura de Ciencias Jurídicas y Sociales, y del Examen
General Público; por lo que emito del trabajo anteriormeñte descrito DICTAMEN
FAVORABLE.

S¡n otro particular, me suscribo atentamente,

L¡cenciada Kareen Daniza Azurdia Vetásquez
feéfono: 52019048

D¡rccc¡ón: e aven¡da 11-43, zona 1, Edifício Panam Of. 203 2do nivel

4. La bibliografía empleada porel sustentante fue adecuada altema investigado.

Licda.
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UNIDAD AsEsoRiA DE TESIS Dn LA FACULTAD DE crENcIAs
JURÍDICAS Y SOCIALES. Goaremala, catorce dejunio de dos mil doce.

Atentamente, pase i¡l ( a la ) LICENCIADO ( A ): SANDRA ELIZABETH
AGUILAR GONZALDZ DE,FALCO, pa¡a que proceda a r€visar el trabajo de te5is
del ( de la ) estudiante: JOSUtr RAFAEL CUM CIIAVEZ, CARNE NO. 200717267
Inlitulado: ..LA WLNERACIÓN A LOS DORECHOS DE LA VÍCTTMA AL
APLICAR EL CRITERIO DE OPORTUNIDAD EN CASOS DE DELITO DE
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, T.\ EL MUNICTPIO DE \4IXCO, AÑO
2010".

N4e pemito hacer de su conocimiento que está lacultado (a) para realizar las
,¡odificaciones de forma y fondo que tengan por obieto mejorar la ¡lvestigación,
asimismo, del título de trabajo de tesis. En el dictamen coffespondientc debe hacer
constar el contenido del Artículo 32 del Normativo pa¡a la Elaboración de Tesis de
Licenciatura en Cie¡cias Jurídicas y Sociales y del Exanlen Ceneral Público, el cual
dice: "Tanto cl asesor como el rclisor ¡c tcsis, harán constar en Los dictámcncs corcspondientes. su
opi¡ión respecto del contenido cienlillco y tóc¡ico de la tesls. la metodologíx y las réc¡icas de
inlestiSación ulili7¡das, la redácción. los cu¡d.os estadisricos si tueren necesarios. la contribucion
cienlillca de la misma. las conchrsio¡es. l.$ recomendaciones 

' 
la bibliogr¡fi¿ utiliad¿ si a¡leban o

dcsaprueban eltmba.jo de inlerigación v olras consideracioncs queestime 

'Edi¡e¡tes,'.

LIC. CARLOS EBERTITO RNCINOS
JEFE DE LA UNIDAD AsEsoRÍA DE TESIS
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Licdo. Sondro Elizobelh Aguilor Gonzólez de Folco
Avenido Reformo I -90 zono 9, oficino ó02 Tore Mosvol

Teléfono: 23319óól

Guatemala. 17 de julio de 2012
L¡cenc¡ado
Bonerge Am¡lcar Mejía
Jefe de la Unidad de Tes¡s
Facultad de Ciencias Juríd¡cas y Sociales
Univers¡dad San Carlos de Guatemala

Licenciado Herrera Recinos
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l\,4e dirijo a usted con el objeto de informarle que de conformidad con el
nombramiento de fecha catorce de junio del año dos mil doce, fui des¡gnada por su
despacho para proceder a Ia revisión de tesis del bachiller JOSUE RAFAEL CUM
CHÁVEZ, iNtitUIAdA ''LA VULNERACIÓN A LOS DERECHOS DE LA VíCTIMA AL
APLICAR EL CRITERIO DE OPORTUNIDAD EN CASOS DE DELITO DE VIOLENCIA
CONTRA LA MUJER, EN EL MUNICIPIO DE MIXCO, AÑO 2010" para lo cual me
permito emitir el dictamen respectivo en los términos siguientes:

a) Procedí a revisar el trabajo de tesis señalado, el cual cuenia con carácier técnico,
científ¡co y social, toda vez que es un tema de suma importancia no solo por su
alto contenido doctrinario y legal, sino por el aporte jurídico y social que brinda al
revelar la forma inapropiada, ilegal y en contra de los Derechos Humanos de la
víctima en la cual se aplicó el criterio de opo¡tunidad a casos de delito de
violencia contra la i\,4ujer en el Municipio de N,4;xco, año 2010.

b) Es un trabajo que en su contexto se ajusta a los requer¡mientos científicos y
técnicos que se requieren, según la reglamentación respectiva, en virtud que el

autor hizo uso de la meiodología adecuada, utilizando los métodos deductivo,
inductivo, analitico y sintético; complementado adecuadamente con una
investigación sobre expedientes en los cuales se comeiió la mala práctica
procesal de la aplicación del criterio de oportunidad a casos de delito de violencia
contra la mujer.

c) También, es fundamental anotar que la redacción empleada fue la adecuada
haciendo uso de un lenguaje de fácil comprensión para estudiantes y
profesionales del derecho.

d) El apode que se tiene que resaltar en el actual trabajo de tesis es su contribución
cientÍfica y social a la sociedad guaiemalteca, específicamente a la población del
municipio de l\,4ixco, depariamento de Guatema!a debido a que revela una
práctica errada realizada por los órganos de justicia de la mencionada
circunscripción municipal argumentando los extremos en base a la normativa
procesal penal guatemalteca.

;,)



Licdo. Sondro Elizobelh Aguilor Gonzólez de tolco
Avenido Reformq 1-90 Zonq 9, olicino ó02 ¡orre Mosvol

Teléfono: 233'19óól

e) Las conciusiones y recomendación son congruentes y se relacionan de manera
directa con los capítulos de la tesis. Al bachiller Josué Rafael Cum Chávez, le
sugerí modificar y ampl¡ar sus capítulos, introducción y b¡btiograf¡a, y el
sustentante se encontró conforme con llevar a cabo las correcciones

f) En cuanto a la bibliografía, se hizo una investigación muy completa conforme a
los requerim¡entos del tema, ya que se consuliaron obtas escriias por autores
nacionales y exttanjeros, tomando como base la normativa nacional e
iniernacional que protege los derechos humanos, específ¡camente los de la
mujer.

Por lo anteriormente expuesto, considero que el presente trabajo de investigación, llena
todos los requisitos exigidos por el normativo para la elaboración de tesis de
L¡cenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y Examen General público, considero que
la redacción es congruente con los temas desarrollados dentro de la investigación, por
lo que resu¡ta procedente dar DICTAMEN FAVORABLE aprobando el trabajo de tesis
revisado.

Con muestra de mi respeto, soy de usted su deferente servidora.

Licda. Sandra Agu¡ de Falco
Abogada y N a
Revisora Tesis

Coleg¡ úmerc 4,273

tlizateth Asüi¡¿r tonzáliz 60 ftLt
ABOGÁDO T NOTARIO
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INTRODUCCóN

EI delito de violencia contra la mujer es un flagelo que

. ¡ ". 
.i..t\

ti*;9\<Jti-'l

afecta a muchas muje¡es en el

municip¡o de Mixco, pese a que cotidianamente son numerosos los casos que entran al

sistema de justicia, son muy pocos en los que se sigue el debido proceso y term¡nan en

sentencia. Con el fin de des.judic¡al¡zar estos procesos en el año 2010, se apl¡có en

algunos casos el cr¡ter¡o de oportunidad al del¡to de v¡olencia contra la mujer,

comet¡endo así una infracc¡ón a la ley ya que de conformidad con ésta, es ¡mpos¡ble

realizar dicha práct¡ca.

Durante la presente investigación se empleó el método deduclivo tomando como base

los caracteres generales de la réalidad del municipio de Mixco frente a la v¡olencia

contra la mujer, complementado con un estudio aplieando el método ¡nduct¡vo a las

normativas nacionales e intemacionales relacionadas con el tema. Asimismo, mediante

el método analít¡co se estudió el delito de v¡olencia contra la mu.,er contra puesto mn el

cr¡terio de oportunidad, con elf¡n que medianté el mélodo sintético se pud¡eran formular

las argumentac¡ones que conf¡rmarían la hipótesis planteada.

En ese orden, se pudo verifcar la hipótesis atendiendo que de conform¡dad con la

normativa guatemalteca es ¡mposible la apl¡cación del criterio de oportun¡dad en casos

de delito de v¡olencia contra la mujer y que med¡ante la abolición de dicha prácticá se

protege los Derechos Humanos de Ia víclima.

(i)
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En el capítulo lse establecen las bases teóricas y legales de la ¡nvestigación, se define\ry

la violencia contra la mujer, se establece el fundamento normativo nacional e

internac¡onal sobre los der€ehos de la m¡sma y se deseriben elementos importantes

relac¡onados con la violencia contra la mujer y la forma en que se presenta én el país;

en el capítulo ll, se describen las medidas desjud¡cializadoras, resaltando su util¡dad y

forma de apl¡cación dentro del ámbito juríd¡co procesal nacional; en el oapitulo lll, se

describe demográficamente el municipio de Mixco. Asimismo, se desarrolla el sistema

de protección a la víctima de este del¡to en el mun¡cipio dé Mixco y la d¡námica que se

s¡gue con el fin de garant¡zar los derechos de las mujeres m¡xqueñas; en el capítulo lV,

se realiza una argumentación en donde se revela Ia aberración jurídica que se comete

al aplicar el criter¡o de oportunidad en casos de del¡to de violencia contra la mujer,

descr¡biendo cuales son los derechos de la víct¡ma que se vulneran y se desprotegen al

real¡zar dicha práctica; por últ¡mo en el capítulo V, se realiza el aporte de brindar un

formativo dirig¡do a los operadores de justicia del sistema de protección a la víctima en

easos de delitos de violenc¡a contra la mujer del mun¡cipio de Mixco, oon el fin de

abol¡r la aplicación del cr¡ter¡o de oportunidad en casos de delito de violencia contra la

mujer.

La presente investigac¡ón pers¡gue afianzar el objeto de la Universidad de San Carlos

de Guatemala de promover la investigación en todas las esferas del saber humano y

cooperar al estud¡o y solución de problemas nac¡onales, particularmente para el

benefic¡o de las víctimas en casos de del¡to de v¡olencia contra la mujer del municipio

de Mixco, departamento de Guatemala.

(i¡)
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1. V¡olencia conlra la mujer

La violenc¡a contra la mujer, rcsultado de un sex¡smo universal, es un gran problema

soc¡al en todo el mundo, así como una grave violac¡ón de los derechos fundamenta¡es

de las mujeres. La violencia contra la mu.ier está presente en todos los ámbitos sociales

y económicos y está profundamente arraigado en las culturas de todo el mundo hasta

tal punto que millones de mujeres lo ven como un modo de vida.

1.1. Defin¡ción

La Convención interamericana para prevenir, sanc¡onar y enadicar la v¡olencia contra la

mujer "Convencion De Belem Do Para" define a la violencia contra la mujer como:

"cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o

sufrimiento físico, sexual o psicológico a Ia mujer, tanto en el ámbito público como en el

privado."

Puede comprenderse también a la v¡olencia contra la mujer como el "Acto de

imposición y agresión por parte de una persona o una ¡nst¡tuc¡ón en contra de la

voluntad de otra. Es una forma abusiva de ejercer control sobre los demás". 1 y es

considerada como "el mecanismo principal a través del cual las propias mujeres

Nuestros dere.hos ¿al revés?. Pá9. 16.

1

1 
Convergencia cívico Potítica de Mujeres.



aprenden a desvalorizarse y a tener una baja autoestima, a permitir

el poder y control sobre ellas. 2

Sin embargo, la definición que se tomará como base para la presente ¡nvest¡gac¡ón,

será la que establece el Decreto número 22-2OO8 del Congreso de la República, Ley

contra el femic¡d¡o y otras formas de v¡olencia contra la mujer, en donde se establece

que la violencia contra la mujer es: "Toda acc¡ón u om¡sión básada en la pertenencia al

sexo femenino que tenga como resultado el daño inmediato o ulterior, sufrim¡ento

físico, sexual, económico o ps¡cológ¡co para la mujer, así como las amenazas de tales

actos, la coacción o la privación arb'taaria de la libertad, tanto si se produce en el

ámbito público como en el ámbito privado."

Es ¡mportante anal¡zar dicha definic¡ón ya que por ser derecho v¡gente y específico es

el que actualmente se aplica en casos de V¡olencia contra la mujer en nuestro país:

"Toda Acción u om¡sión (...)": La ley contempla a la violenc¡a contra la mujer como

toda acción u om¡sión. "En sus s¡gnificados genemles, la acc¡ón equivale a

ejercic¡o de una potenc¡a o facultad. Al efecto o resultado de hacel'. 3

Respecto al delito, "La noción de acc¡ón glmple tres funciones esenciales. Primero:

comprender todas las formas en que se presenta el obrar humano (acc¡ón de comis¡ón

o de om¡sión, dolosa o culposa). Segundo, servir de elemento vinculante de los demás

'zConverg€n€ia Cívico Política de Mujeres. Ob. Cit. Pág. 17 y 18.
3 

Caban€llas de forret Guillermo. D¡cciona¡¡o lurídico Elemental, pág. 17



permitir la exclusión de los simples sentim¡entos o ¡deas, de los sucesos provocados

por animales, actos reflejos o automáticos, etc.'a

Además, es ¡mportante tener claro lo que se considera una omisión. 'Los delitos de

omisión, son conductas negativas, es decir de no hacer, de omitir. Aquí no nos

encontramos frente a una norma proh¡b¡tiva s¡no frente a una norma p¡eceptiva, es

decir, no se trata de cualquier omisión o de dejar de hacer cualquier cosa, sino de dejar

de hacer la acción esperada por el ordenamiento juríd¡co penal, la infracción de ésa

norma preceptiva es en esencia lo que mnstituye del¡tos de om¡s¡ón. Lo que el

legislador castiga es la no rea¡izaeión de la acción mandada. 5

Muy específico en el del¡to de v¡olencia contra la mujer, existe t¡pilcada a la omisión,

pero en su carácter improp¡a o de com¡sión por omisión. El codigo penal establece en

el Artículo 18: "Qu¡en om¡ta impedir un resultado que tiene el deber jurídico de evitar,

responderá como s¡ lo hubiere produc¡do". El problema dogmático aquíes el determinar

cuando la forma omisiva se puede equ¡par a la activa, que si se menciona

expresamente en la ley". D¡cho de otra manera, si yo dejo de realizar algún deber

jurídicamente establecido, que estoy obligado a realizar, con el objeto de que d¡cha

om¡sión produzca un resultado determinado, que se encuentra prohibido dentro de un

tipo comisivo, responderé como que lo hubiera ¡ealizado.

Es necesario además que el sujeto que tenga la obligación de impediÍ determinado

resultado en virtud de determinados deberes. Esta obl¡gac¡ón convierte al sujeto en

a luareguj, Hugo Roberto. Apuntes de Teoría del D eli¡o, pág.31
s luaregui, Hugo Roberto. Ob. Cit; pág.42
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garante de que el resultado no se realice, lo que la doctrina denomina el "deber de\",,1y'

garante". Procede entonces a determ¡nar cuando surge un deber juríd¡co de evitar el

resultado, es dec¡r, como se concreta la posición de garante. Para ello habrá que acudir

al resto de ordenamiento. Por ejemplo, si un hombre tiene a su esposa enferma y él no

le compra las medicinas que necesita, no le habla ¡gnorándola, tira las cosas en casa,

no le da d¡nero para los gastos de ella y sus hijos, y no le perm¡te trabajar dejándola

encerrada en su casa; aunque él no le grite, no la ¡nsulte, no le pegue, s¡ está

violentándola física y psicológicamente y cometiendo un ilíc¡to.

Es ¡mportante anal¡zar esto, ya que se constituirá esta violenc¡a no únicamente

mediante acciones s'no también por med'o de omisiones, es decir, que puede

cometerse este del¡to no ún¡camente si se ejerce determ¡nado acto, s¡no tamb¡én se

puede ejercer violenc¡a contra la mujer si se deja de hacer o real¡zar algún otro acto en

perjuicio de una mujer.

' '(...) cn pertcncncia al sexo fcmenino (...)": cs claro que cste tipo de violencia

únicamente se puede ejercer sobre mujeres.

" '(...) que tenga como résultado el daño inmediato o ulterior, sufr¡m¡ento fís¡co,

sexual, económico o psicológico para la mujer (...): la acción u omisión anteriormente

descritas deben de causar un daño ya sea de una forma inmed¡ata o bien de una forma

mediata, es decjr, que si los efectos producidos por ¡a acción u omisión no causan

efectos inmediatos, pero sí perjudican a la víctima con efectos poster¡ores, de igual

forma se constituye v¡olencia contra Ia mujer. Además, la ley establece que si como
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producto de la acción u omisión se produce srfrim¡ento fís¡co, sexual, económrco ovj/
psicológim de igual forma se constituye este tipo de v¡olenc¡a.

" '(...)así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitrar¡a

de la libertad, tanto si se produce en el ámbito público como en el ámbito privado.': así

pues, la ley mns¡dera este t¡po de violenc¡a a todas las amenazas a los actos

anteriormente descdtos, es decir, no es necesario que se cometa directamente un acto,

sino basta con la amenaza de cometerlo para ejercer la violenc¡a. Además, contempla

bajo esta def¡nición a toda coacción o pr¡vación arbitrar¡a de la libertad, es decir, que ss

prohíbe completamente atentar contra la libertad de una mujer. Y por último contempla

lo relativo al ámb¡to o contextos en que se cometa el acto. La forma de violencia no

¡mpofta en qué ámbito sea cometida, s¡ en relaciones consideradas públ¡cas

verbigracia relaciones de trabajo; o bien si se comete en relaciones privadas, como

relaciones familiares o en pareja. Se comete de igualforma este tipo de violencia.

1.2. Marco normat¡vo aplicable a la violencia contra la mujer

Normas nacionales

o Ley pera prevenir, sancloner y eradicar la violencie intrafamiliar

(Decreto número 971996 del Congreso de la República, publicado en el Diario de

Centro América de 28 de noviembre de 1996)

Esta ley surge como respuesta por parte del Estado de Guatemala para garant¡zar la

¡gualdad de todos los seres humanos en dignidad y derechos y para fortalecer ese
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mandato constitucional que el hombre y la mujer, cualqu¡era que sea su estado civiiv

tienen ¡guales oportunidades y responsabilidades. Además, nace del comprom¡so

adoptado por Guatemala al ratificar por med¡o del Decreto Ley 49-82 la Convención

sobÍe la elim¡nación de todas las formas dé d¡scriminación contra la mujer, y por medio

del Decreto Número 69-94 la ConvenciÓn lnteramericana para Preven¡r, Sancionar y

Erradicar la v¡olencia crntra la mujer. Esta ley responde a la gran problemática de la

violenqa intrafam¡liar, ya que es un problema de índole social, que surge debido a las

relaciones desiguales ex¡stentes entre hombres y mujeres en el campo social,

económico, juríd¡co, político y cultural.

o Reglamento de la ley para prevenir, sanc¡onar y eíadicar la violencia

intrafamiliar

(Acuerdo Gubernativo No.831-2000, publicado en el Diar¡o de Centro América de 28

de noviembre de 2000. Reformado por: Acuerdos Gubemativos No. 868-2000,

publ¡cado en el Diario de Centro América de 5 de enero de 2001; No. 417-2oo3,

publicado en el Diar¡o de Centro América de 18 de julio de 2003; y No. 421-2003,

publicado en el Diario de Centro América de 25 de jul¡o de 2003)

Esta normativa de carácter accesor¡a, tiene el objeto de desanollar las d¡sposiciones de

la Ley para Prevénir, Sancionar y Errad¡car la Violencia lntrafam¡liar, facilitando la

presentación, trámite, resoluc¡ón y registro de las denuncias, a fin de asegurar la

efectiv¡dad inmediata de las medidas de seguridad que señala la Ley y la creación de la
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Coordinadora Nacional para la Prevención de la Violencia lntrafamil¡ar y en Contra de

la Mu.jer.

o Ley contra el fem¡cidio y otras formas de violencia contra la mujer

(Decreto No. 22-20Oa dd Congreso de la República, publicado en el D¡ario de Centro

América de 7 de mayo de 2008)

Este cuerpo normativo toma como base el precepto de nuestra Carta Magna referente

a que el Estado de Guatemala se organiza para proteger a las personas y a Ia familia,

su f¡n supremo es ¡a real¡zación del bien común, además de proteger la vida humana

desde su concepción, así como la ¡ntegr¡dad y la seguridad de las personas. Además,

surge como respuesta al compromiso adoptado por Guatemala, al aprobar por med¡o

del Decreto Ley Número 49-82 la Convención sobre la El¡m¡nación de Todas las

Formas de Discriminación Contra la Mujer, y a través del Decreto Número 69-94 la

Convenc¡ón lnteramericana para Prevenir, Sanc¡onar y Erradicar la Violencia contra la

mujer, ya que como Estado Parte se obl¡gó a adoptar todas las med¡das adecuadas

para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan

discriminac¡ón contra la mujer, y emitir todas aquellas leyes que sean necesarias para

talfln.

En Ia parte considerativa de la presente ley, se establece que la ley surge como medio

de reconocim¡ento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y las

libertades consagradas en la Constitución Polít¡ca de la República e ¡nstrumentos



¡nternacionales en materia de derechos humanos, y como respuésta a la problemátic€

de violencia y discriminación en contra de las mujeres, niñas y adolescentes que ha

imperado en el país, situac¡ón que se ha agravado con el asesinato y la ¡mpun¡dad,

debido a las relaciones desiguales de poder existentes entrc hombres y mujeres, en el

campo social, económ¡co, jurídico, político, cultural y fam¡liar, por lo que se hace

necesar¡o una ley de prevención y penal¡zación.

Y como fin primord¡al de d¡cha normativa se establece el promover e implementar

disposiciones orientadas a la erradicac¡ón de la v¡olencia física, psicológica, sexual,

económ¡ca o cualquier t¡po de macción en contra de las mujeres, garantizándoles una

vida l¡bre de violenc¡a, según lo estipuládo en la Constituc¡ón Política de la República e

instrumentos internac¡onales sobre derechos humanos de las mujeres ratif¡cados por

Guatemala; estableciendo como ámbito de aplicación de la norma a toda aquella

situación en la que sea vulnerado el derecho de la mujer a una vida, l¡bre de v¡olenc¡a

en sus d¡ferentes man;festaciones, tanto en el ámbito público como en el pr¡vado.

o Ley de digniflcac¡ón y promoción integral de ¡a mujer

(Decreto Número 7-99 del Congreso de la República, publicado en el Diario de Centro

Amér¡ca de I de abr¡l de 1999)

Cuerpo legal que respalda los preceptos de la Const¡tución Política de la República de

Guatemala respecto a que todos los seres humanos son libres e iguales en dign;dad y

derechos; valores cuya realizac¡ón efectiva se ve obstaculizada por las part¡culares

eondiciones que enfrentan las mujeres guatemaltecas en lo relativo a salud, educáción,



trabajo, asi como en forma general por las limitac¡ones que en la uida\i:1lgv¡vienda,

cotidiana

cultural.

se presentan, para su plena participación económ¡ca, polít¡ca, social y

Esta normativa forma parte de la respuesta que el Estado de Guatemala hizo al

compromiso por haber suscrito y ratificado la Convención para la Eliminación de todas

las Formas de D¡scrim¡nación contra la Mujer y la Convención lnteramericána para

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la mujer, manifestando así su

voluntad de emprender polít¡cas encaminadas a promover la part¡cipac¡ón efectiva de

las mujeres en el desarrollo nacional. Además, fue producto de la plataforma de acc¡ón

emanada de la lV Conferencia Mundial de la Mujer y otros instrumentos juríd¡cos

internacionales que contienen acciones específicas refe das a la situación y posic¡ón

de las mujeres, por lo que se hace necesar¡o emit¡r la legislación nacional adecuada,

que desarrolle dichos compromisos.

Y respecto a las fuentes reales que hicieron surgir esta norma es la discrim¡nación y la

violenc¡a de todo tipo, contra las mujeres, así como la marginación social, como

fenómenos culturales susceptibles de erradicarse med¡ante la ¡mplementac¡ón de una

adecuada legislación, que contemple mecanismos ef¡ caces. Además, estableció como

pr¡nc¡p¡os fundamentales de la ley, los siguientes: el reconoc¡m¡ento del carácter

plur¡cultural y mult¡lingüe de la Nación guatemalteca y se fundamenta en los princ¡pios

constitucionales de respeto por la libertad, la d¡gnidad, la vida humana y la ¡gualdad

anle la ley.
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Decleración universal de los derechos humanos

(Adoptada y proclamada por la Resolución de ¡a Asamblea General2lT A (¡ii) del 10 de

diciembre de 1948.)

Normativa fundante de los Derechos Humanos a nivel internacional. La declarac¡ón en

sus preceptos establece que todos los seres humanos nacen libres e iguales en

d¡gnidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse

fraternalmente los unos con los otros.

Pese a no ser un cuerpo exclusivo para las mujeres, resulta ser de vital importancia al

no dÍferenciar entre hombre y mujel decretando que: 'toda persona tiene todos los

derechos y libertades proclamados en esta Declarac¡ón, s¡n d¡stinción alguna de raza,

color, sexo, idioma, relig¡ón, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional

o social, posición económica, nacim¡ento o cualquier otra condición"

o Declaración amer¡cana de los derechos y deberes del hombre

(Aprobada en la Novena Conferencia lntemacional Americana. Bogotá, Colombia,

1948. Aprobada mediante Decreto No. 804 del Congreso de Ia República, publicado en

el D¡ar¡o de Centro Amé.ica de 23 de mayo de 1951; y ratificada mediante lnstrumenlo

de Rat¡ficación del Pres¡dente de la República, em¡t¡do el 16 de mayo de 1951)

lnstrumento de derecho intemacional que pese a que no son cuerpos normativos

exclusivos para el sexo femenino, forman parte del fundamento elemental para las

10
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mujeres en su condición de seres humanos, extremo que se fortalece 
"n ", 

Artí"ulo R:s:r'l
que establece: "Todo ser humano tiene derecho a la v¡da, a la libertad y a la segur¡dad

de su persona. Derecho a la v¡da, a la l¡bertad, a ¡a seguridad e ¡ntegr¡dad de la

persona".

o Convención americana sobre derechos humanos (Pacto de San José)

Suscrita en San José de Costa R¡ca el 22 de nov¡embre de 1969. en la Conferencia

Especializada lnteramericana sobre Derechos Humanos. Entrada en vigor: 18 de julio

de 1978, conforme al Aflículo 74.2. Aprobada med¡ante Decreto No. 6-78 del Congreso

de la República em¡tido el 30 de marzo de 1978 y publicado en el D¡ar¡o de Centro

Amér¡ca de 21 de julio de 1978, ratificada med¡ante Acuerdo Gubernat¡vo emitido el 27

de abril de 1978; y reconoc¡da la competencia de la Corte lnteramericana de Derechos

Humanos mediante Acuerdo Gubernativo No. 123-87, publ¡cado en el Diario de Centro

América de 21 de agosto de 1987.

lnstrumento base de los Derechos Humanos a nivel americano, al igual que los dos

cuerpos normativos anteriormente descr¡tos, no son de exclusiva aplicabilidad para

mujeres, per"o son normas protectoras de la vida, jntegridad e igualdad de las mu.ieres

por su naturaleza humana.

Además, es fundamento y compromiso por parte de Guatemala, ya que como Esiado

Parte de dicha convención se compromete a respetar los derechos y l¡bertades

reconocidos en ella y a gatantizar su libre y pleno ejerc¡c¡o a toda persona que esté

11
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su.ieta a su jur¡sdicción, s¡n d¡scr¡minac¡ón alguna por mot¡vos de taza, color, SEXOk:jzl
idioma, rel¡gión, opiniones polít¡cas o de cualquier otra índole, or¡gen nac¡onal o soc¡al,

posic¡ón económ¡c€, nacimiento o cualqu¡er otra condic¡ón social.

o Protocolo ad¡c¡onal a la convención americana sobre derechos humanos en

materia de derechos económ¡cos, soc¡ales y culturales (Protocolo de San

Salvador)

Adoptado en San Salvador, el 17 de nov¡embre de 1988, por la Asamblea General en

su Décimo Octavo Período Ordinaria de Sesiones. Entrada en vigor: 16 de nov¡embre

de 1999, conforme al Artículo 21.3. Aprobado mediante Decreto Legislativo No. 127-96,

publicado en el Diario de Centro América de 23 de diciembre de 1996.

Mediante este protocolo los Estados partes se comprometen a garantizar el ejerc¡cio de

los derechos que en él se enunc¡an, sin d;scriminación alguna por mot¡vos de raza,

color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualqu¡er otra índole, or¡gen

nacional o social, pos¡c'ón económica, nacimiento o cualquier otra condición soc¡al.

Lo importante a resaltar en este tipo de normativas legales es la enunc¡ación de los

derechos humanos s¡n discrim¡nación alguna por razón de sexo.

o Convenc¡ón interamericana sobre la concesión de los derechos civ¡les a Ia mujer

(Suscrita el 2 de mayo de 1948, en la Novena Conferenc¡a lnternacional Amer¡cana,

celebrada en Bogotá, Colombia. Aprobada med¡ante Decreto No. 805 del Congreso de

la República, publicádo en el Diario de Centro Amér¡ca de 28 de mayo de 1951, el cual

1)
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fue modificado por Decreto No. 71€9 del Congreso de Ia República, publrcado en "¡'i3sI/
Diario de Centro América de 30 de d¡ciembre de 1969, en cuanto a derogar el Artículo

que contenía la reserva con que se aprobó la Convención, y ¡atificada mediante

lnstrumento dé Ratificación del Presidente de la Repúbl¡ca de 17 de mayo de 1951)

Gracias a la emancipac¡ón que tuvo el género femenino tras décadas de sometim¡ento

por parte de los hombres, y a la completa privac¡ón de su participación social y política

a través de vedarles sus derechos civiles, nace esta normativa a n¡vel cont¡nental que

respalda la Resolución XX de la Octava Conlerenc¡a lnternacional Americana la que

expresamente dec¡ara: "Que la mujer tiene derecho a la igualdad con el hombre en el

orden civ¡1";

En la parte considerativa de este cuerpo legal, se establece que "Que la mujer de

América, mucho antes de reclamar sus derechos, ha sabido cumplir noblemente todas

sus responsab¡l¡dades como compañera del hombre'; y fundamentándose en el

principio de la igualdad de derechos humanos de hombres y mujeres que está

conten¡do en Ia Carta de las Naciones Un¡das; los Estados Americanos convienen en

otorgar a la mujer los mismos derechos civiles de que goza el hombre.

Convención sobre la elim¡nación de todas las lormas de discim¡nac¡ón contra la

muler

(Adoptada y ab¡erta a la firma y rat¡ficación, o adhes¡ón, por la Asamblea General en su

resolución 34/180, de 18 de diciembre de 1979; Entrada en v¡gor: 3 de sept¡embre de
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1981, de conform¡dad con el Artículo 27 (1). Aprobada mediante Decreto-Ley No. 49-82 
.\:g

del Congreso de la Repúbl¡ca y ratificada med¡ante Acuerdo Gubernativo No. 106€2,

publ¡cados ambos en el Diar¡o de Centro Amér¡ca de 6 de septiembre de 1982)

Esta convención es de vital importancia para la protecc¡ón de los derechos humanos de

las mu.jeres en nuestro país ya que como producto de este cuerpo normativo y del

comprom¡so que obt¡ene Guatemala med¡ante su rat¡fcación, surgen las dos más

importantes leyes a nivel nacional: Ley Para Prevenit, Sancionar Y Enad¡cat" La

Violencia lntrafamiliar y la Ley mntra el fem¡cidio y otras formas de violencia contra la

mujer

Esta convención def¡ne el término de "discrim¡nación contra la mujel, establec¡endo

que es: "toda dist¡nc¡ón, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto

o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejerc¡cio por la mujer,

independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la

mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas politica,

económica, social, cultural y c¡v¡l o en cualqu¡er otra esfera"

o Convenc¡ón interamericana pam preven¡r, sancionar y erradicar la violenc¡a

contra la mujer (Convenc¡ón De Belem Do Pará)

Adoptada y ab¡erta a la firma, ratifcación y adhesión por la Asamblea General de la

Organ¡zación de Estados Americanos, en su v¡gés¡mo cuarto petíodo ordinario de

sesiones, del 9 de junio de 1994, en Belem do Para, Bras¡¡. Entrada en v¡gor: 5 de

74
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marzo de 1995, de conform¡dad con el Articulo 21. Aprobada mediante Decreto\':*/

Legislativo No.69-94, publicado en el Diario de Centro América de 23 de diciembre de

1994: y rat¡flcáda med¡anle lnstrumento de Ratificación del Pres¡dente de la República,

publicado en el Diario de Centro América de 11 de enero de 1996.

En esta convención Guatemala se comprometió a tomar medidas legislativas que

respond¡eran a la problemática de la Violenc¡a contra la mujer, y debido a ese

compromiso, el Congreso de la Republ¡ca em'tió las dos normas básicas para la

protección a la mujer: Ley Para Prevenir, Sancionar Y Erradicar La Molencia

lntrafamiliar y la Ley contra el fem¡cid¡o y otras formas de violenc¡a contra la mujer;

mismas que han sido básic€s y las más preponderantes en el sistema de protección a

la mujer.

1.3. Principales formas de violencia contra la mujer

Ex¡sten d¡versas manifestaciones de violencia en contra las mujeres, las cuales son

d¡versas en cada una de las víctimas, ya que estas se indiv¡dualizan en los casos

particulares de cada una de las mujeres que sufren este vejamen, sin embargo, la

doctrina y la ley ha establecido cuatro formas o modal¡dades princ¡pales en los cuales

se ejerce este acto.

Violenc¡a física

La violencia física es la manifestación más evidente de violencia contra la mujer, ya que

como la ley la define esta consiste en: "Acciones de agresión en las que se utiliza la
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fuerza corpoÉl direeta o por medio de cualqu¡er objeto, ama o sustancia con la que sg \ll':)y

causa daño, sufrim¡ento físim, Iesiones o enfermedad a una mujel.

Estos actos afectan directamente la ¡ntegr¡dad fís¡ca de la víctima. Además, la ley

contempla diversas formas en las que se puede producir: "fuerza corporal directa', tales

como; golpes en el cuerpo, tales como, cachetadas, pel¡¡zcos, jalones de pelo,

mordiscos, torceduras de brazo, patadas, etc.; "por medio de cualquier objeto":

machetazos, cuch¡lladas, disparos, quemaduras, etc.; "sustancia": es decir algún

veneno que pretenda causar un daño corporal a la víctima. Un aspecto importante a

considerar en este tipo de violencia es que según la grayedad de los golpes o

vejámenes se puede provocar un daño o lesión permanente en su cuerpo o incluso la

muerte

. Violencia psicológ¡ca o emoc¡onal

Este tipo de violencia no es evidente, es decir no se ve, por lo que también podría

llamarse violenc¡a "¡nv¡sible", puesto que no afscta directamente el cuerpo s¡no la

mente, la salud emocional de las mujeres; este t¡po de violencta está presente en

cualquier parte y es ejercida por toda la sociedad, ya que la idea del escaso valor de

las mujeres es sustentada por la mayoría de la gente.

La ley define a este tipo de violencia como: "Acciones que pueden producir daño o

sufrimiento psicológ¡co o emocional a una mujer, a sus hijas o a sus hijos, así como las

acciones, amenazas o violencia contra las h¡jas, los hüos u otros familiares hasta el
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-,rtcuarto grado de consanguin¡dad y segundo de afin¡dad de la víct¡ma, en ambos casos

con el objeto de ¡ntimidarla, menoscabar su autoest¡ma o controlarla, la que sometida a

ese clima emocional puede sufrir un progres¡vo deb¡l¡tam¡ento psicológico con cuadros

depres¡vos".

Es importante analizar esta definición ya que constituirá acto de Violencia Ps¡cológica,

no solamenle s¡ se causa un daño psicológim o emocional en la víctima directamenle,

s¡no también se comete este acto s¡ el daño psicológico se realiza en alguno de sus

par¡entes dentro del cuarto grado de consangu¡nidad y de segundo grado de afln¡dad.

Otro factor muy importante para su análisis es el esclarecer que esta modal¡dad o

forma de violenc¡a contempla las amenazas, por lo que si algún agresor se pretende

escudar de su responsabilidad aduciendo que él no realizó n¡ngún tipo de acto material,

basta con la s¡mp¡e amenaza de atentar contra la víctima o sus parientes para ejercer

violencia ps¡cológica contra esta. Y como elemento importante podemos estab¡ecer el

ánimo u objeto del agresof de "menoscabar su autoest¡ma o controlarla", aunque a

través de sus acciones el no pretenda conscientemente el perjudicar el autoestima de

la víctima y ejercer control sobre esta, se tendrá como cometido este delito si el

producto de sus acciones fuera ese menoscabo.

Esta clase de violenc¡a se man¡f¡esta med¡ante burlas, rid¡culizaciones, insultos, gritos,

amenazas de quitarle los hüos e hijas, hasta la amenaza de matar o matarse a sí

m¡smo por parte del hombre. Este tipo de violencia es Ia más frecuente y causa serios
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daños emocionales a la peGona que la sufre,

provocar daños irrevers¡bles en su salud mental.

incluso al punto de traumatizarla

V¡olencia sexual

Este tipo de violencia aqueja cotidianamente a las féminas de nuestro país, quedando

la mayoría de estos actos impunes. Por la estructura física y anatómica de los cuerpos

humanos, ex¡sle una gran difercncia entre hombre y mujer, poseyendo una mayor

fuerza físic€ el hombre la cual aprovecha de una forma depravada para ejercer

violencia sexual sobre la mujer. Muchas veces lo hace a través del miedo, las

amenazas, la man¡pulac¡ón de sent¡mientos y de la pres¡ón hacia determinados

comportamientos.

El Decreto 22-2OOa del Congreso de la República define la violencia sexual como:

"Acciones de violencia física o psicológica cuya fnal¡dad es vulnerar Ia libertad e

¡ndemnidad sexual de la mujer, incluyendo la humillación sexual, Ia prostituc¡ón forzada

y la denegación del derecho a hacer uso de métodos de planiUcación fam¡liar, tanto

natulales como artific¡ales, o a adoptar med¡das de protecc¡ón contra enfermedades de

transmis¡ón sexual".

Si analizamos los elementos de esta definic¡ón podemos establecer que el bien juríd¡co

tutelado de este tipo penal es la l¡bertad e ¡ndemnidad sexual. Además en este t¡po de

18



!;r.."n¿:\

t'-."@.'9
violencia se incluye la hum¡llación sexuat, la prostitución foeada y la denegac¡ón ouF*/
derecho a hacer uso de métodos de planificación familiar.

En relación a la humillac¡ón sexual, este tipo de actos se pueden dar de múltiples

maneras, desde una grave ofensa sexual dentro de Ia v¡da privada de un matrimonio

hasta una agresión oral en la calle. Es algo paradój¡co que a pesar que la hum¡llación

ssxual a una mujer sea un acto constitutivo de delito esta sea una acc¡ón tan común y

cotidiana. Las mujeres guatemaltecas y específicamente del municipio de M¡xco, sufren

continuamente de vejámenes y agres¡ones orales que disfrazadas de lisonjas atentan

contra su libertad sexual y las afecta en su salud mental o psicológ¡ca. Sin embargo, se

podría considerar absurdo el denunciar a una persona por haber hecho alguno de estos

actos, por lo que es muy raro que se denuncien y siguen en la impunidad.

Respecto a la prostituc¡ón for¿ada, es un problema soc¡al digno dé profunda discus¡ón,

pero s¡ nos limitamos a la descripc¡ón del tipo. Se comete v¡olencia sexual sobte

aquella mujer a la que se le fuerza a mantener relaciones sexuales con otras personas,

a cambio de un ptecio.

En lo relativo a la denegac¡ón del derecho a hacer uso de métodos de planifcac¡ón

fam¡liar, tanto naturales como art¡ficiales, o a adoptar medidas de protección contra

enfermedades de transmis¡ón sexual, son acc¡ones que muy difícilmente son
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denunc¡adas ya que se consideran de extrema privac¡dad de la víctima y prefiere el

satisfacer los deseos del agresor o evitar confl¡ctos con él expon¡éndose a problemas

como: embarazos no deseados, enfermedades de transm¡sión sexual e incluso hasta la

misma muerte al contraer el virus de inmunodeficiencia humana (VlH). Muchas veces la

permis¡vidad de las mu.jeres a este tipo de actos de violencia sexual, es producto de su

baja autoestima y porque el agresor ya t¡ene un control sobre ella.

Violenc¡a emnómica

Pese a que la violencia económica no constituye acto de v¡olenc¡a contra la mujer, si es

un cont¡nuo vejamen que ¡as mujeres guatemaltecas y específicamente dél munic¡pio

de M¡xco sufren cotidianamente.

La leg¡slac¡ón guatemalteca def¡ne a la violencia económica como: "Acciones u

om¡siones que repercuten en el uso, goce, d¡sponibil¡dad o accesib¡lidad de una mujer a

¡os b¡enes materiales que le pertenecen por derecho, por vínculo matrimonial o unión

de hecho, por capacidad o por herencia, causándole deterioro, daño, transformac¡ón,

sustracc¡ón, destrucción, retención o pérdida de objetos o b¡enes mater¡ales prop¡os o

del grupo familiar, así como la retenc¡ón de instrumentos de trabajo, documentos

personales, bienes, valores, derechos o recursos económicos".

Este tipo de actos son manifiestos cuando la persona obligada no ayuda

económ¡camente para la alimentac¡ón, vestuario, vivienda y educadón de la víctima y
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sus h¡jos o le qu¡ta el sueldo, esconde o le quita sus documentos de ¡dentrflcacrón o ,"N*"*ry'

certificac¡ones de partidas de nacimiento de sus hijos, documentos de propiedades o

instrumentos de trabajo.

1.4. Las medidas de segur¡dad

Las med¡das de seguridad pese a que no son mater¡a d¡rectamente penal y que no se

rigen bajo la Ley contra el femic¡dio y otras formas de violenc¡a contra ia mujer, son de

vital importancia, ya que constituyen la principai y primar¡a herramienta de protección

para una mujer que sufre violencia contra la mujer en el ámbito familiar, esta

herram¡enta se regula en el amparo de la Ley para prevenir, sancionar y erradicar Ia

violencia ¡ntrafamiliar, en la cual establece en su Artículo 2: "De la aplicación de la

presente ley. La presente ley regulará la aplicación de medidas de protección

necesar¡as para garantizar la v¡da, integr¡dad, segur¡dad y dign¡dad de las víct¡mas de

violencia intrafamiliar Asimismo t¡ene como objet¡vo brindar protecc¡ón especial a

mujeres, niños, niñas, jóvenes, ancianos y anc¡anas y personas, discapacitadas,

tomando en consideración las situac¡ones específcas de cada caso."

Las medidas de protección se aplicarán independientemente de las sanciones

específicas establec¡das por los Códigos Penal y Procesal Penal, en el caso de hechos

constitutivos de delito o falta.

Es importante analizar el menc¡onado precepto jurídico, ya que se t¡ene que tomar en

cuenta que "Las med¡das de protección se aplicarán independ¡entemente de las
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sanciones específlcas establec¡das por los Códigos Penal y Procesal Penal, en el

de hechos constitut¡vos de delito o falta.", es dec'r, que independientemente del

otorgam¡ento de Medidas de Protección (o Seguridad) esto no const¡tuye por sí

procedimiento penal por delito o falta, por lo que el juzgado que los otorgue, si es

materia de delito deberá de certificar lo mnducente por los delitos que se hayan

comet¡do en el acto constitutivo de Violencia lntrafam¡liar. Además, en base al citado

Artículo las "med¡das de protección" de las cuales habla, son las denominadas medidas

de seguridad que si b¡en no son aplicables únicamente a favor de mujeres, son estas el

princ¡pal objeto ya que comúnmente son las más afectadas por la violencia intÍafamiliar

que se traduce en muchos casos como Violencia contra la mujer. Para poder tener una

mejor percepción del tema es necesar¡o entender que es Violencia lntrafamiliar, y la ley

la define mmo: "Una violación a los derechos humanos y para los efectos de la

presente ley, debe entenderse como cualquier acción u omis¡ón que de manera directa

o ¡ndiÍecta causare daño o sufr¡miento fís¡co, sexual, psicológ¡co o patrimonial, tanto en

el ámbito público como en el privado, a persona integrante del grupo famil¡ar, por parte

de par¡entes o conv¡viente o ex conviv¡ente, cónyuge o ex cónyuge o con qujen se haya

procreado h¡jos o hijas."

Lastimosamente, la ley establece que este tapo de medidas únicamente serán

aplicables en aguellas relac¡ones que tienen naturaleza familiar, por lo que en c¡efa

medida desprotege otro tipo de re¡aciones como las relac¡ones de trabajo.
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En la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia lntrafamil¡ar en su Artículo

7, enumera cuales pueden ser las medidas de seguridad aplicables en situaciones de

v¡olenc¡a ¡ntrafamiliar, regulándolo de la siguiente manera: "De las medidas de

seguridad. Además de las contenidas en elArtículo 88 del Código Penal, los Tribunales

de Just¡c¡a, cuando se trate de situaciones de violencia intrafamiliar, acordarán

cualquiera de las sigu¡entes med¡das de seguridad. Se podrá aplicar más de una

med¡da:

Oídenar al presunto agresor que salga inmed¡atamente de la res¡dencia común. Si

resiste, se ut¡lizará la fuerza pública.

Ordenar la asistenc¡a obligatoria a inst¡tuciones con programas terapéut¡co-

educat¡vos, creados para ese fin.

Ordenar el allanamiento de la morada cuando, por violencia intrafamiliar, se

ar esgue gravemente Ia integridad física, sexual, patrimon¡al, o psicológ¡ca de

cualquiera de sus habitantes.

Proh¡bir que se ¡ntroduzcan o se mantengan armas en la casa de hab¡tac¡ón,

cuando se ut¡l¡cen para intimidar, amenazar o causar daño a alguna de las personas

integrantes del grupo famil¡ar.

b)

a)

c)

d)

e) Decomisar las armas en posesión del presunto agresor, aún cuando tenga licencia

de portac¡ón.

Suspenderle provis¡onalmente al presunto agresor, la guarda y custod¡a de sus hios

e hüas menores de edad.

Ordenar al presunto agresor abstenerse de interfer¡r, en cualqu¡er forma, en el

ejerc¡cio de la guarda, crianza y educac¡ón de sus h¡jos e hijas.

s)
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h) Suspenderle al presunto agresor el derecho de vis¡tar a sus htos e hijas, 
"n """o 

d".\@
agresión sexual contra menores de edad.

k)

Prohib¡r, al presunlo agresor que perturbe o ¡nt¡mide a cualquier integrante del grupo

familiar

Prohibir el acceso del presunto agresor al domicilio permanente o temporal de la

persona agred¡da y a su lugar de trabajo o estudio.

Füar una obligac¡ón aiimentaria prov¡s¡onal, de conformidad mn lo establecido en el

Códiso Civil.

D¡sponer el embargo prevent¡vo de bienes, del presunto agresor. Para aplicar esia

medida no será necesario ningún depósito de garantía.

A juicio de la autoridad jud¡cial competente, el embargo recaerá sobre la casa de

habitación familiar y sobre los bienes necesarios para respaldar la obligación

al¡mentaria en favor de la persona agredida y los depend¡entes que correspondan,

conforme a la ley.

r)

m) Levantar un inventario de los bienes muebles existentes en el núcleo habitacional,

en particular el menaje de casa u otros que le s¡rvan como medio de trabajo a la

persona agredida.

n) Otorgar el uso exclusivo, por un plazo determinado, del menaje de casa a la

persona agredida.

Deberán salvaguardarse espec¡almente la vivienda y el menaje amparado al

régimen de patr¡mon¡o familiar.

ñ) Ordenar, al presunto agresor, que se abstenga de interferir en el uso y disfrute

de los instrumentos de trabajo de la persona agred¡da. Cuando ésta tenga sesenta
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uso y disfrute de instrumentos indispensables para que la víctima pueda valerse por

si m¡sma o integrarse a ¡a sociedad.

o) Ordenar al presunto agíesor, la reparación en dinero efect¡vo de los daños

ocasionados a la persona agredida, o a los bienes que le sean indispensables para

continuar su v¡da normal. Se incluyen gastos de traslado, reparaciones a la

prop¡edad, alojam¡ento y gastos médicos. El monto se hará efect¡vo en la forma y

procedimiento que la autoridad judicial estime conveniente para garantizar que la

misma sea cumplida.

Las mencionadas medidas de segur¡dad representan una ef¡caz henamienta de

protección para las víctimas de violencia ¡ntrafamiliar, ya que permiten que cese

inmediatamente la v¡olenc¡a y según el caso concreto podÍá hacer que el v¡ct¡mario o

présunto agresor se le suspenda provis¡onalmente la guarda y custod¡a de sus hijos e

hijas menores de edad; se abstenga de ¡nterferir, en cualquier forma, en el e.jerc¡cio de

la guarda, crianza y educac¡ón de sus húos e hüas; se le suspenda el derecho de vis¡tar

a sus hüos e hijas, en caso de agresión sexual contra menores de edad; se le prohíba

perturbar o int¡midar a cualquier integrante del grupo familia; el acceso del presunto

agresor al domic¡lio permanente o temporal de la Respecto a su duración la ley

establece en su Artículo 8 lo siguiente: 'Duración. Las med¡das de protección no

podrán durar menos de un mes ni más de seis, excepto la consignada en el inciso c)

del Artículo anterior. S¡n embargo al vencer el plazo y a sol¡citud de parte, la autoridad

competente podrá prorrogarlo.
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Otro aspecto que es ¡mportante anal¡zar es sobre la forma en la cual se puede\Q:::9

presentar la denuncia, y la ley es amplia en su Artículo 3 facultando a la víctima para

presentarla en forma verbal, escr¡ta, con o sin asistenc¡a de abogado: " Presentac¡ón de

las denundas. La denuncia o solicitud de protección que norma la presente ley, podrá

hacerse en forma escr¡ta o verbal con o sin asistencia de abogada o abogado

1.5. Ciclo de la violencia contra la mujer

El Ciclo de la Violencia6, es una ieoría propuesta por Leonor Walker, quien en 1979

desarrolló este modelo. Walker baso este ciclo en una ¡nvest¡gación hecha con 120

mujeres golpeadas. Este ciclo ha sido usado desde ese t¡empo en innumerab¡es libros

y Artículos para indicar lo que está pasando en las vidas de mujeres que son víctimas

del abuso ya que detalla claramente un patrón de conducta que se da en este tipo de

violencia. Este modelo se describe en las siguientes tres etapas:

En la cual se presentan ¡ncidentes menores que demuestran que el agresor se

encuentra tenso, ansioso, e insat¡sfecho. Por ejemplo, arranques de furia o lanzam¡ento

de objetos. El agresor, entonces, emp¡eza a asum¡r que la víctima acepta su

comportam¡ento abusivo legítimamente dirig¡do a ella. La respuesta de la víct¡ma es

amable, tierna y culposa por la tensión que experimenta el agresor. La víctima achaca

estos actos a factores externos como el exceso de trabajo, las frustraciones del día y

empieza a experimentar los pr¡meros síntomas de ansiedad e inseguridad.

6 Walker, Leonor. ta teoría delciclo de la V¡olencia. The Battered Woh€n (Las Muj€res Agred¡das). Pág. 55
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La fase intermedia de incidentes de maltrato agudo:

Esta fase tiene como resultados un número de actos de violencia (golpes, insultos, etc.)

dirig¡dos d¡rectamente a la víctima y la concienc¡a de esta última que no le es posible

hacer algo para detenerla.

. La fase flnal de arrepentimiénto amoroso

Generalmenle se presenta inmediatamente después del mallrato. El agresor camb¡a

repentinamente y se convierte en una persona amorosa, tiema y arrepentida por sus

malas acciones. Si b¡en el agresor qu¡ere comportarse ejemplarmente, consc¡ente o

inconscientemente ha def¡nido claramente las relaciones as¡métricas de poder entre él

y la agred¡da; después de la fase final, la primera vuelve a aparecer, algunas mujeres

pueden matar a sus agresores cuando ¡nician nuevamente la fase l, porque sienten que

ya no soportarán una agresión más. Es importante el anál¡s¡s dél ciclo de la violencia

descrito por Leonor Walker ya que en la fase tercera es donde comúnmente se la

misma víctima es la que conciliándose con su agresor y se solicita la apiicación del

criterio de oportun¡dad, pese a haber impos¡b¡l¡dad de hacedo. Cabe aclarar que en

muchos casos como expone Walker después de la Fase lll, la pr¡mera vuelve a

aparecer por lo que se vutnera completamente el derecho a la seguridad de la víctima.7
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I .6. El delito de v¡olencia coñtra la mujer en Guatemala

En el Decreto númerc 22-2OO8 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala se def¡ne

el tipo penal de del¡to de Violenc¡a contra la mujer de la siguiente manera: 'Violenc¡a

contra la mujer. Comete el del¡to de violencia contra la mujer qu¡en, en el ámbito

público o privado, ejerza violencja física, sexual o psicológica, valiéndose de las

s¡guientes c¡rcunslancias:

a. Haber pretendido, en forma re¡terada o cont¡nua, ¡nfructuosamente, establecet o

restablecer una relac¡ón de pareja o de ¡ntim¡dad con la víctima.
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Mantener en la época en que se perpetre el hecho, o haber manten¡do con la víctima\'llyb.

e.

d.

relac¡ones fam¡liares, conyugales, de convivencia, dé intimidad o noviazgo, amistad,

compañerismo o relac¡ón laboral, educativa o religiosa.

Como resultado de ritos grupales usando o no armas de cualquier tipo.

En menosprec¡o del cuerpo de la víctima para satisfacción de ¡nstintos sexuales, o

cometiendo actos de mut¡lac¡ón genital.

Por misogin¡a."

La persona responsable del delito de v¡olencia física o sexual contra la mujer será

sancionada con pr¡sión de c¡nco a doce años, de acuerdo a la gravedad del delito, sin

perju¡c¡o de que los hechos constituyan otros delitos estipulados en leyes ordinar¡as.

La persona responsable del delito de v¡olencia psicológica contra la mujer será

sanc¡onada con prisión de c¡nco a ocho años, de acuerdo a la gravedad del delito, sin

perjuicio de que los hechos const¡tuyan otros delitos est¡pulados en leyes ordinarias.

Este delito se comete si se ejerce v¡olencia sexual, fís¡ca y ps¡cológica basada en

circunstancias específicas que a continuación analizaremos.

'1. Haber pretendido, en forrna .eiterada o continua, infructuosamente, establecer o

restablecer una relación de pareja o de intim¡dad con la víct¡ma.": Este inc¡so

comprende como autor de este delito qu¡en ejerza violenc¡a (física, psicológica o

sexual) en su ánimo de pretender una relación de pareja o de ¡ntim¡dad con alguna

mujer, no obteniendo los resultados que procuraba. Estos actos los comete aquel
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hombre que insiste en tener una relación de pareja o ¡ntimidad con

ante la negativa de esta la acosa y puede intimidarla a que si no

petición él va a dañarla, dañarse o a algún fam¡l¡ar de ella.

...-.'",.A
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ta v¡ctrma y ou}**y'
accede ante su

2. Mantenér en ia época en que se perpetre el hecho, o haber mantenido con la víct¡ma

relaciones familiares, conyugales, de convivencia, de intimidad o noviazgo, amistad,

compañer¡smo o relación laboral, educat¡va o relig¡osa.": En base a este inciso, será

autor de este delito quien ejerza violencia (física, psicológic€ o sexual) sobre una

mujer y que haya mantenido cualquier tipo de relac¡ón con ella. Es muy amplio este

inciso ya que enc¡erra a todas aquellas relac¡ones que tenga una mujer con un

hombre por razón de vínculos familiares, de pareja, de amistad, de compañer¡smo

en estudios o en el trabajo y relación por motivo de la rel¡g¡ón. Por ejemplo, el papa

que le pegue a su hija, entre esposos, entre am¡gos, entre novios, entre compañeros

de clase, entre jefe y subordinada, entre maestro y alumna, etc.

3. Como resultado de r¡tos grupales usando o no armas de cualquier tipo.: Este inciso

alcanza todo acto de violenc¡a en cua¡quier de sus t¡pos producido por actos o ritos

grupales, es dec¡r, cometido por varios autores o coautores. Por ejemplo, algún rito

de "baut¡zo" o "b¡envenida" a algún determinado grupo, en donde un hombre violente

a alguna mujer, será acto constitutivo de delito.

4. En menosprecio del cuerpo de la víctima para sat¡sfacción de ¡nst¡ntos sexuales, o

comet¡endo actos de mut¡lación genital.: Acto cometido contra la l¡bertad sexual de la
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víctima y lo cometerá cualquier hombre que busque su satisfacción

violentando o mutilando el cuerpo de una mujer.

5. Por misogin¡a: La ley define como misog¡nia a: Odio, desprecio o subestimación a las

mujeres por el solo hecho de ser¡o. Entonces será autor de este delito, cualquier

persona que cometa violenc¡a en cualquier de sus fomas por od¡o o desprec¡o a la

mujer, por el solo hecho de serlo.
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2. Medidasdesjud¡cial¡zadoras

Las med¡das désjudicializadoras resultan ser un mecan¡smo procesal de mucha

importancia, ya que suele ser una prerrogativa en doble sentido. Por una pa¡te, resulta

ser una herramienta útil para el s¡ndicado ya que le permite tener un acceso rápido a

una solución que le beneflcia; y por otra parte resulta út¡l para el sistema de just¡cia ya

que despacha de una manera pronta un caso lo cual permite descargar de trabajo a los

órganos jurisd¡ccionales.

2.1. La conversión

La convers¡ón supone la transformación de una acc¡ón penal de e.jercicio públ¡co en un

proced¡miento por delito de acción pr¡vada, ejercitada únicamente por el agraviado. El

Decreto número 51-92 del Congreso de la República de Guatemala Código Procesal

Penal, regula en su Artículo 26: "Las acciones de ejercicio público podrán ser

transformadas en acc¡ones privadas, únicamente eje¡c¡tadas por el agrav¡ado conforme

el procedimiento espec¡al prev¡sto y s¡empre que no produzcan impacto social."

Entendemos a la conversión entonces como la facultad que se confiere al M¡nisterio

Públ¡co, a pedido del agraviado, para lransformar en privada una acción pública

der¡vada de hechos del¡ctivos que producen un bajo impacto social, o en los que puede

considerarse que el pago de d los daños y perjuicios es suflciente.

33



i:5 s!¡¡,',s, ?i,ili' ,u;;
\"," 'tl
k.,,.*

El objetivo de la Convers¡ón, es descargar al Ministerio Público de trabajo ydela

obligac¡ón de intervenir en aquellos casos en los que no haya interéses públicos

afectados y que puedan seÍ tratados como del¡tos de acción privada. Además, para la

víctima resulta ser mucho más provechoso ya que en lugar de tener que esperar

grandes cantidades de tiempo a que el Min¡sterio Público e.ierza la acc¡ón penal, puede

realizarlo el mediante la asesoría adecuada y solucionar su confl¡cto con mayor

efect¡vidad y eficacia.

. Requ¡s¡tos

Los requisitos para poder convertir o transformar la acción públjca a privada son los

siguientes:

1. Que la acción penal sea ejerc¡tada por el agraviado. "El Propósito esencial es

hacer del agraviado el protagonista real de la acción que se encamina a la restauración

del orden social afectado'.

2. Que los hechos que d¡eron lugar a la acción no produzcan impacto soc¡al. La

valoración del impacto social coresponde al f¡scal que deberá tener en cuenta las

instrucciones del Fiscal General y los criterios de política criminal.

Además, ¡a ley establece como supuestos para podet apl¡car la convers¡ón los

s¡guientes:

1) Cuando se trate de los casos previstos para prescindjr de la persecución penal,

conforme el criter¡o de oportunidad.
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2) En cualqu¡er delito que requier-a de denuncia o instancia particular, a pedido del

legitimado a instar, cuando el Minister¡o Público lo autor¡ce, porque no existe un interés

públ¡co gravemente comprometido y el agraviado garantiza una persecuc¡ón pena

eficiente.

3) En los delitos contra el patrimonio, según régimen previsto en el inciso anterior,

excepto cuando se trate de del¡tos de hurto y robo agravados, si en un m¡smo hecho

hubiere pluralidad de agraviados, será necesario el consentim¡ento de todos ellos,

aunque sólo uno hubiere asumido el ejerc¡c¡o de la acción penal

Proced¡m¡ento

La ley no establece algún procedim¡ento específ¡co para sol¡citar esta prerrogat¡va por

lo que queda en libertad del f¡scal y agraviado con su asesor, para poder d¡ligenciar

este procedimiento. Sin embargo, es necesario levantar acta de la decisión del

Ministerio Público de convertir la acc¡ón para que el tribunal de sentencia ténga

conoc¡miento de la misma, ésta se entregará al futuro querellante, junto a lo actuado,

quedando una copia en el Minister¡o Público, al momento de presentar su querella,

conforme al procedimiento por délito de acción privada, la víctima adjuntará el acta, no

obstante, el tribunal podrá no admitir la querella conforme el Artículo 475 del Código

Procesal Penal. En esos casos, el mismo T¡¡bunal deberá poner en conocimiento del

Minister"io Público la rcsolución para que prosiga el proceso por el procedimiento

común

La decis¡ón de crnversión no está sujeta a control del Juez de Primera lnstancia, no

obstante, el Tr¡bunal de Sentencia puede inadmitir la querella, conforme el Artículo 475
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del Código Prccesal Penal, s¡ ent¡ende que el caso no era convert¡ble, frente a esta

dec¡sión, el querellante podrá ¡nterponer recurso de apelac¡ón especial, sin embargo el

M¡nisterio Público no podrá recurir ya que no es parte en ese nuevo proceso. Si el

querellante no recuffe, o sa hab¡endo recuff¡do la Sala lo declara sin lugar, el Tribunal

informará al Ministerio Público qu¡en deberá iniciar la acción penal pública.

22 La med¡ación

La mediac¡ón es un método de resolución de confl¡ctos, por el cual las partes procuran

un acuerdo voluntario para gue ponga fin al conflicto.

En materia penal es un método de desjud¡c¡al¡zación o de resolución alterna de

conflictos, en la cual las partes directamente pueden acordar someter determinados

asuntos a centros de conc¡l¡ación o mediación registrados por la Corte Suprema de

Justicia.

"Es la facultad, otorgada a las partes, basada en el d¡álogo crítico y en la igualdad, en

los casos que señala el Artículo 25 Quáter del Código Procesal Penal de poder someter

de común acuerdo, sus conflictos penales al conocimiento de centros de conc¡liac¡ón o

mediac¡ón, registrados por la Corte Suprema de Justicia a través de los juzgados de

pr¡mera instancia penal, con la única mndición que con el o los acuerdos a los que se

llegue no se v¡ole la Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala o Tratados

lnternacionales en materia de Derechos Humanos."e

e lnstancia Coordinadora de la Modernización delusticia. Rolde los operadores de justicia en los mecan¡smos

alternativos de resolución de conflictos pas. 37.
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FI Artículo 25 Quáter, del Cód¡go Procesal Penal, establece: "Las partes, sólo de

común acuerdo, en los delitos condicionados a instancia particular, en los de acción

privada, así como aquéllos en los que proceda el criterio de oportunidad, excepto el

numeral 60 del Artículo 25, con la aprobación del M¡n¡ster¡o Públ¡co o del síndico

municipal, podrán someter sus conflictos penales al conocimiento de centros de

conciliación o mediac¡ón registrados en la Corte Suprema de Justic¡a, a través de los

juzgados de primera ¡nstanc¡a penal conespondientes, integrados por personas

¡dóneas, nativas de la comun¡dad o bajo d¡recc¡ón de abogados coleg¡ados capaces de

facilitar acuerdos y, una vez obten¡dos los mismos, se trasladará un acta suc¡nta aljuez

de paz para su homologac¡ón, siempre que no viole la constituc¡ón o ttatados

¡nternacionales en derechos humanos, para lo cual bastará un breve Decreto judicial

que le dará valor de título ejecut¡vo al convenio sufic¡ente para la acc¡ón c¡vil en caso de

incumplimiento de los acuerdos patrimoniales."

. Requis¡tos

Los requis¡tos para la aplicac¡ón de esta prerrogaliva según el Cód¡go Procesal Penal

en su Artículo 25 Ouáter. Son:

" Común acuerdo, quiere dec¡r que sea voluntaria de ambas partes la aplicación de la

mediación, puesto que las partes libremente, s¡n coacc¡ón alguna, man¡fiestan su

deseo de someter su conflicto a la mediac¡ón

" La apl¡cación de la mediación debe ser aprobada por el Ministerio Público o

síndims municipales; ésto da la ventaja que regulatmente los vec¡nos

los

de
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mayof

podrían

determ¡nados lugares, ven en sus autor¡dades electas popularmente,

solvencia y conocimiento de sus problemas así como las soluciones a que

arribar de conformidad con el derecho indígena.

El conflicto debe de ser sometido a un centro de med¡ación, elegido por las partes

registrado en la Corte Suprema de Just¡c¡a

Sobre el acuerdo realizado en el Centro de Mediac¡ón, debe de constar en acta.

El acuerdo plasmado en el acta, debe ser presentado al Juez de Paz, para su

homologación respectiva; y

Los mediadores y el juez de paz, deben velar porque el acuerdo ¡eal¡zado, no

violente derechos Constitucionales o Tratados lnternacionales en materia de

derechos humanos

Proced¡m¡ento

La ley no específica algún procedim¡ento espécial y detallado para la aplicación de esta

prerrogativa, sin embargo, en virtud de los requisitos se puede descr¡bir el s¡gu¡ente

procedim¡ento:

l. Acuerdo entre las partes de someter el conflicto a mediación

ll. Aprobac¡ón del Ministerio Públim sobre factibilidad de ventila¡ en med¡ación el

confl¡cto.

lll. Somet¡m¡ento del conflicto a algún centro de mediación, eleg¡do por las partes

registrado en la Corte Suprema de Justicia

lV. Mediación del conflicto en el Centro seleccionado por las partes, el acuerdo que

lleguen las partes debe de constar en acta.
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V. El acta en donde versa el acuerdo llegado por las partes, debe ser presentado al

Juez de Paz, para su homologación respectiva; y

Vl. Los mediadores y el juez de paz, deben velar porque el acuerdo realizado, no

violente derechos Const¡tucionales o Tratados lntemacionales en materia de derechos

humanos

2.3. La suspens¡ón condicional de la persecución penal

Medida altema de desjudicializac¡ón del proceso penal, con la cual se pretende que a

una persona se le deje de perseguir penalmente, estando sujeto únicamente al

cumpl¡miento de determinado régimen de prueba y con la cond¡c¡ón de que en

determinado tiempo, no puede delinquir nuevamente, so pena de reiniciarle la

persecución del delito en que se le otorgó la suspensión, más el nuevo que comet¡ó.

"El mecanismo a través del cual se jntenumpe la persecuc¡ón penal, sometiendo al

imputado a una serie de condic¡ones durante un tiempo determinado, que si se

cumplen, producen la extinción de la persecución penal. En caso contrario, se

reanudará el procedimiento penal."10

. Requisitos

De acuerdo al Artículo 27 del Código Procesal Penal para que pueda darse

aplic€c¡ón de la suspensión condicional de la persecución penal, es menester que

proponga el Ministerio Público bajo los s¡guientes supuestos:

la

lo

to 
Ministerio Público. Man¡al del fiscal. pág.211.
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Se trate de del¡tos cuya pena máxima no exceda de c¡nco años de prisión

Se trate de delitos culposos

El benef¡ciario no haya s¡do condenado con anterioridad por del¡to doloso.

El beneficiario no sea reinc¡dente.

Proced ¡m ¡ento

El momento procesal para plantear la sol¡c¡tud de aplicación de suspensión cond¡cional

de la persecución penal, es hasta en la conclusión de la etapa intermedia. Después de

oÍdo el imputado, el juez dec¡dirá inmediatamente acerca de la suspensión del

procedimiento. EI juez de primera lnstanc¡a con base en la sol¡citud del Ministerio

Público, podré disponer la suspensión cond¡c¡onal de la persecución penal. Para

concederla, el imputado debe haber:

. Manifestado su conformidad admit¡endo la veracidad de los hechos que se le

imputan.

" Considerarce lo preceptuado en el Artículo 16 de la Const¡tución Polít¡ca de la

República de Guatemala.

" Reparado el daño correspondiente o afianzado suficientemente la reparación

juicio del .iuez, ¡ncluso por acuerdos con el agraviado o bien que asumiere

garantizare la obligación de repararlo.
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2.4. El procedim¡ento abrev¡ado

Esta medida desjudic¡alizadora es particular, ya que termina en sentencia, razón por la

cual muchos juristas no la ven como tal. Por lo que se define de una manera más

acertada al procedimiento abreviado como'run procedimiento especial en el cual el

debate es sustituido por una audiencia ante el juez de pr¡mera instancia, en la cual

deben regir los principios del debate.

Es una institución procesal que mediante la suspensión de la fase del juicio oral y el

previo cumplimiento de presupuestos previstos en la ley, permite el pronto.¡uzgamiento

del conflicto penal sometido a mnodm¡ento del órgano jurisd¡ccional.

Se llama procedimiento abreviado, al mecan¡smo de simpl¡ftcación del proced¡m¡ento

que permite disponer del caso sin necesidad de someterlo a reglas del procedimiento

común, es decir; se elimina la fase del juicio y por lo tanto la senlencia se dicta en

for"ma más ráp¡da. Se aplica en los casos en donde existe un consenso previo entre el

MP, el acusado y su defensor, sobre la admis¡ón de un hecho y la pena a solicitar por

parte del f¡scal. El juez puede d¡ctar una sentencia absolutoria, ¡gual o menor a la

solic¡tada por el MP, péro en ningún caso puede imponer una pena superior a la

solic¡tada. El juez puede apreciar elementos tales como causas de justificación, de

inculpab¡lidad o cualqu¡er otra circunstancia que ex¡ma la responsabilidad penal.

. Requ¡s¡tos

Para poder darse la ventilación del Conflicto mediante Procedimiento Abreviado

menester que el Min¡ster¡o Público est¡me suf¡ciente la impos¡ción de una pena
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mayor de cinco años de privac¡ón de libertad o de una pena no pr¡vativa de libertad , o

aún en forma conjunta para el ilícito cometido.

Además de eso, es necesario que exista acuerdo voluntario del imputado y su

defensor, ya que es requisito importante también para la adm¡sib¡lidad de la vía

relacionada, Ia admisión del hecho descr¡to en la acusac¡ón y su part¡cipación en é1, por

parte del imputado. Y definitivamente, es necesado también realizar el respectivo

requer¡miento ante eljuez de primera instancia en el procedimiento intermedio.

Procedimiento

Para la ventilar el proceso penal a través de un proced¡miento abrev¡ado y en su punto

de v¡sta más general, podríamos detallar su apl¡cación en las siguientes gestiones:

L Est¡mación por parte del Ministerio Público considerando suficiente la imposición de

una pena no mayor a cinco años de pr¡vación de l¡bertad, o de una pena no privativa

de libertad, o aún en forma conjunta

ll. Acuerdo del imputado y su defensor, que se extenderá a la adm¡sión del hecho

descrito en la acusación y su participac¡ón en é1, y a la aceptación de la vía

propuesta.

lll. Requer¡miento ante el juez de primera instancia en el proced¡miento intermedio.

lV. Eljuez oirá al ¡mputado y d¡ctará Ia resolución que corresponda, sin más trámite.

Podrá absolver o condenar, pero la condena nunca podrá superar la pena requerida

por el Ministerio Publico. Se aplicarán en lo pertinente, las reglas de la sentenc¡a.
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V. Si el tribunal no admitiere la vía sol¡c¡tada y estimare convéniente e procedrmrento *-

común, para un mejor conocimiento de los hechos o ante la pos¡bil¡dad de que

corresponda una pena superior a la señalada, rechazatá el requerimiento y

emplazará al Ministerio Públ¡co, para que concluya la ¡nvestigación y formule nuevo

requerimiento.

25 El criterio de oportun¡dad

Es la potestad que tiene el Ministerio Públ¡co, bajo control judic¡al de poder ejércitar la

acc¡ón penal ya sea por la baja trascendenc¡a social del iiícito cometido, la mínima

afectación al bien jurídico tutelado, o por circunstancias especiales en la

responsabilidad del sindicado o cuando el imputado sufre las consecuencias de un

delito culposo.

El fundamento del criter¡o de oportun¡dad es el principio de oportun¡dad que establece

que los titulares de la acción penal (en Guatemala, el M¡nisterio Público) están

autor¡zados, si se cumplen los presupuestos previstos por la norma, a hacer o no uso

de su ejerc¡c¡o, dejando de ejercitar la acción que ostenta en régimen de monopolio o

provocando la ¡nic¡ac¡ón del proced¡miento e incluso, una vez iniciado éste, pueden las

partes acusadoras mn la autorizac¡ón jud¡c¡al obtener un sobreseimiento por razones

de política criminal y aun cuando concurran los presupuestos de la apertura del ju¡cio

oral. A su vez el princ¡pio de oportunidad puede ser puro o bajo cond¡ción: la pr¡mera

fórmula existe cuando las partes son absolutamente dueñas de provocar la final¡zación
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anormal del procedimiento y la segunda, si el sobreseim¡ento permanece bajo

suspens¡va condic¡ón de que el imputado cumpla determinadas prestac¡ones.

En Guatemala se aplica el principio de oportun¡dad, a través dél Cr¡terio de oportunidad

concedido bajo condición ya que deben de llenarse ciertos rcquisitos en cuanto a¡ daño

ocas¡onado por la com¡sión del delito, así como el cumplimiento de reglas de conducta

que se imponen.

. Sujetos

Como elementos personales

los s¡guientes:

" Agresor

" Víctima

que intervienen dentro del criterio de oportunidad están

Juez, quien debe de autorizar la apl¡cación del criter¡o de oportunidad.

Ministerio Público, quien se abst¡ene de ejercitar la persecución penal, pero

med¡ante sus f¡scales hace las veces de conc¡l¡ador entre la víctima y el imputado

. Supuestos legales

El Código Procesal Penal de Guatemala claramente dentro de los supuestos de

aplicación de este benefcio enumera los siguientes:

. Que el M¡nisterio Público considere que el interés públrco o la seguridad c¡udadana

no están gravemente afectados o amenazados.

' Consentimiento del agraviado



2\

3)

" Autorizac¡ón jud¡c¡al

Además, el Ariículo 25 faculta al Ministerio Públim para abstenerse de

acción penal en los casos s¡guientes:

ejercitar la

1) Si se tratare de delitos no sancionados con pena de pr¡s¡ón; tales como lesiones

leves o culposas, contagio venéreo, amenazas, allanamiento de morada, estafa que

no sea mediante cheque s¡n prov¡sión de fondos o cuando e¡ ofendido sea el

Estado, en cuyo caso la acc¡ón será pública, apropiación y retención indebida, los

delitos contra la libertad de cultos y el sentimiento religioso, alteración de linderos,

usura y negoc¡aciones usurafias

Si se tratare de del¡tos pérsegu¡blés por instanc¡a particular; verbigracia incésto,

abusos deshonestos y violac¡ón cuando la viCima fuere mayor de dieciocho años,

hurto, alzamiento de bienes y defraudación de consumo, etc.

En los del¡tos de acción púb¡ica, cuya pena máxima de pr¡sión no fuere superior a

cinco años con excepc¡ón de los delitos tipificados en la Ley contra la

Narcoactiv¡dad

4) Que la Íésponsabilidad del s¡ndicado o su contribución a la perpetrac¡ón del delito

sea mínima;

Que el inculpado haya sido afectado d¡recta y gravemente por las consecuenc¡as de

un delito culposo y la pena resulte ¡napropiada;

El cr¡terio de oportunidad se aplicará por los jueces de primera instancia

obligadamente a los cómplices o autores del delito de encubr¡m¡ento que presten

declaración eficaz contra los auto¡'es de los delitos s¡guientes: contra la salud,

defraudación, contrabando, del¡tos contra la hacienda pública, la economía

5)

o)
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nacional, la seguridad del Estado, contra la Constitución, contra el orden públ¡co,

contra la tranquilidad soc¡al, cohecho, peculado y negoc¡ac¡ones ¡líc¡tas, así como

en los casos de plag¡o o secuestro.

Naturaleza Jurídica

La naturaleza jurídica del criter¡o de oportun¡dad, es claramente procesal, bajo las aras

del derecho público especÍficamente de la rama penal. Esto debido a que cuando se

comete un ilíc¡to penal, esta medida o acción, da lugar a evitar un proceso tardío

benefic¡ando de tal manera al s¡ndicado y descongestionando los tribunales de justicia

de Gualemala.

Características

Dentro de las c€racterísticas prop¡as del criterio de oportunidad se encuentran las

siguientes:

'1. Facultad que solo tiene él Minister¡o Públjco, salvo mndl¡ación

2. No es de aplicac¡ón general, es dec¡r, solo puede aplicarse a c¡ertos del¡tos

3. Debe ex¡st¡r poca trascendencia social

4. No debe afectar gravemente a ningún b¡en jurídico tutelado

5. Se puede aplicar según consecuenc¡as de un delito culposo
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t::;.*t\'Ü7. Momento procesal

La aplicación de esta prerrogat¡va es ampl¡a, ya que se puede apl¡car desde el

momento en que se tuvo conocimiento del ¡lícito, hasta previo el com¡enzo del debate.

S¡n embargo, debe buscarse su aplicación de la manera más prematura posible, ya que

de esa manera si hace efectivo uno de sus objetivos que es descargar de trabajo a los

entes estatales de manera específlca el Ministerio Público y órganos iudiciales.

Si bien Ia solicitud de abstenc¡ón en el ejercic¡o de la acc¡ón es una facultad

eminentemente fiscal, el imputado y el querellante, tienen facultad para provocar una

aud¡enc¡a de conciliac¡ón, a las que las partes, incluyendo al fscal deberán acud¡r. En

cualquier caso, no parece admisible que el juez pueda conceder el criterio de

oportunidad si el f¡scal se opone al m¡smo, por cuanto la Constituc¡ón de la República

establece claramente que el ejercicio de la acc¡ón penal pública conesponde al F¡scal

General. Por lo tanto se afirma, que las partes pueden iniciar el procedim¡ento para la

aplicac¡ón del criterio de oportunidad, pero es necesar¡a la aprobación por parte del

fiscal.

. Solicitud del Min¡ster¡o Público o de los otros sujetos procesales aljuez para que

autorice apl¡car la medida.

Pese a no estar expresamente como un requis¡to, es menester que el M¡nisterio

Públ¡co, después de evaluar las actuaciones y establecet que se presentan los

supuestos rev¡stos, sol¡c¡te al Juez de la causa que le iaculte para abstenerse de

ejercitar la acc¡ón penal y será el m¡smo Juez quien debe aplicar la medida.
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En el supuesto que fueren los otros sujetos procésales (imputado o

formulen Ia solicitud de autorización para la aplicación del criterio

obligado que se oiga al Ministerio Públ¡co para que man¡fieste su

apl¡cación o no, en caso que sé afacté el interés público.

agrav¡ado) los que\<1s9

de oportunidad, es

c¡nformidad con la

. Consentimiento del agrav¡ado, s¡ lo hubiere.

El fiscal en su papel de conc¡l¡ador, debe de intentar persuadir a la víctima, hac¡éndole

ver que pos¡blemente será más benefic¡ada con la aplicación del cr¡ter¡o de oportun¡dad

que si se sigue proceso contra el imputado.

En los cásos, en los que, realizadas las citaciones no compareciese el agaav¡ado, se

cont¡nuará el proceso. No obstante, podrían buscarse otras vías de salida, como Ia

suspens¡ón cond¡cional de la persecución penal o el procedimiento abrev¡ado.

En los casos en los que la agraviada sea la sociedad, se entiende que el

consentimiento lo prestará el M¡nisterio Público.

. Reparación del daño o acuerdo de reparac¡ón

EI Código Penal prevé que en caso de que no pueda indemnizar inmediatamente, debe

exist¡r un acuerdo de reparación de daños, dicho acuerdo de conciliac¡ón rea¡izado ante

el juez de paz tiene valor de título ejecutivo. Las partes tienen libertad para acordaí

garantías tales como h¡potecas, prenda o fianza. En cualqu¡er caso, el fiscal no debe

proponer el criter¡o de oportun¡dad cuando dude que la reparación sea real¡zada.

Cuando el daño produc¡do afecte a la sociedad, el imputado debe repaÉr el daño o

garantizado su reparación en el plazo máx¡mo de un año. En caso de ¡nsolvencia, el



juez puede sust¡tuir la reparac¡ón con la realización de una activ¡dad en seryicio a

comunidad, por períodos de diez y quince horas semanales y por un plazo no superior

al año.

A diferenc¡a del proced¡miento abreviado, la ley no prevé qué el imputado admita la

comisión de los hechos en forma expresa, para la apl¡cac¡ón del benéf¡c¡o del criter¡o de

oportunidad.

Las reglas o abstenciones que pueden imponerse son las siguientes:

1. Resid¡r en lugar un determinado o someterse a la vigilanc¡a que determine el juez. La

proh¡bic¡ón de v¡s¡tar determ¡nados lugares o personas. Abstenerse del uso de

estupefacientes o dé beb¡das alcohól¡cas. Finalizar la escolaridad primaria, aprender

una profesión u oficio o seguir cursos de capac¡tación en la instituc¡ón que determine

eljuez.

2. Reálizar trabajo de utilidad públ¡ca a favor del Estado o instituciones de beneficencia,

fuera de sus horarios habituales de trabajo.

3. Someterse a un tratamiento méd¡co o psicológico, s¡ fuere necesario.

4. Prohibición de portación de arma de fuego.

5. Prohibición de salir del país.

6. Prohib¡c¡ón de conducir vehículos automotor.es.

7. Permanecer en un traba.io o empleo, o adoptar en el plazo que eljuez determine, un

oficio, arte, ¡ndustria o profesión, si no tuviere medios prop¡os de subsistencia.
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Efectos

Dentro de los principales efectos del Criterio de oportunidad están;

Extinción de la Acción, luego de pasar un año desde que la aplicac¡ón del mismo y que

quede firme

No obstante, el mero incumpl¡m¡ento de ¡as obligaciones civiles de reparac¡ón

provoca ¡a anulación del beneflcio, sino que es necesar¡o demostrar que el impago

debe a fraude, dolo, simulac¡ón o violencia.

Prohib¡c¡ón.

De conform¡dad con el Cód¡go Procesal Penal, Decreto número 51-92 del Congreso de

la República específlcamente en el Artículo 25 del Código Procesal Penal que regula

que el Cr¡terio de oportunidad a que se refieren los numerales del 1 al 5 de éste mismo

Articulo no se aplicará a hechos delictivos comet¡dos por funcionario o empleado

públim con motivo o ejerc¡c¡o de su cargo. No se puede apl¡carse el criter¡o de

oportunidad cuando:

1. A criterio del Ministerio Públ¡co, el delito puede afectar o amenazar gravemente

el interés público y Ia segur¡dad ciudadana, o

2. Cuando el delito ha sido cometido por funcionario o emp¡eado público con motivo

o en ejerc¡cio de su c€rgo.

no

se
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CAPíTULO III

3. El delito de violencia contra la mujer en el munic¡pio de M¡xco, departamento

de Guatemala

El municipio de Mixco és un área geográfca de suma ¡mportancia para el

departamento de Guatemala, ya que debido a su crecimiento poblacional y económ¡co

resulta ¡ncluso contemplarse como una "extensión" de la misma ciudad cap¡tal. Sin

embargo, como producto de ese crecimiento social se ha dado al mismo t¡empo un

aumento en otras situaciones tales como la violencia. Mixco es un municipio con altos

índices de violenc¡a y parte de esta misma v¡olencia resulta ser la Violenc¡a Contra la

Mujer.

3.'1. Demografía del mun¡c¡pio de M¡xco, departamento de Guatemala

Mixco es un municipio del depa amento de Guaiemala, localizado en la República de

Guatemala. Se encuentra ubicado en el extremo oeste de la ciudad capital. Se localiza

a 90p 34' de longitud oeste y 14' 16 de latitud norte, con un área total de 132 km'y

temperatura a 27 grados centígrados.

Es un mun¡c¡pio práct¡camente integrado a la c¡udad capital, a través del comerc¡o,

producción, transpoñe, vías de comun¡cación y en cierta medida, en aspectos de

salubridad en cuanto al manejo de aguas res¡duales.
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Mixco es un municipio considerado de pr¡mera categoría, puesto que cuenta con

de 100,000 habitantes, está integrado por 1 1 zonas de las cuales la mayoría pertenece

al área urbana, sin embargo también cuenta con c¡ertas áreas rurales, incluso tiene

algunas áreas protegidas donde es prohibida la tala de árboles.

Poblac¡ón

Según los datos del censo general de población de 1950, M¡xco contaba con un total

de 11,784 hab¡tantes, correspond¡endo a la población urbana 4,181 y el área rural

7,653. Al año de '1986 el municipio mixqueño tenía una poblac¡ón de 297,387

habitantes. La información del último censo del lnslituto Nacional de Estadística, lNE,

indica que al año 2002 habían 403,689 hab¡tantes, en una superfic¡e de 132 kilómet.os

cuadrados de extensión territorial, lo que equivale a 3,058 habitantes por kilómetro

cuadrado.'El desarollo urbanistico del municipio de Mixco de los últ¡mos años y la

tendencia de la tasa de crecimiento de estudios anterioÍes indicaban que a 1993

aproximadamente el 85% del espacio habitac¡onal estaba construido en el munic¡pio'

D¡vis¡ón Administrativa

Terfitor¡almente el munic¡p,o está div¡d¡do en once zonas, conformadas po¡ colon¡as,

aldeas, cantones y la cabecera mun¡cipal. Sin embargo, algunas aldeas son

convert¡das en colon¡as, otras son lotif¡caciones nuevas y de reciénte población, dé

carácter residencial.
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o Aldeas

1. E) Campanerc

2. San José La Comunidad

3. Lo de Coy

4. Lo de Bran

5. Lo de Fuentes

6. El Naranjito

7. Sacoj

8. Buena Vista

9. ElAguacate

10. El Manzanillo

o Colon¡as

1. El Milagro

2. Prímero de Julio

3. San Francisco

4. El Caminero

5. Carol¡ngia

6. Las Brisas

7. La Brigada

8. Belén

9. Monserrat

10. Las Minervas
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12. Monte Verde

13. El Castaño

14. Pablo Vl

15. Belenc¡to

16. Molino de Las Flores

17. C¡udad San Cristóbal

18. Lomas de Portugal

19. Bosques de San Nicolás

20. El Tesoro

21. El Tesoro BANVI

. Tabla Demográfica

Departamento Guatemala

Latitud 14o 16'norte

Longitud 90o 34' oeste

Altitud 1 ,650 msnm

Disfancia de la Ciudad Capital '19 km

Superficie 132 km2
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Fundación 1526

Poblac¡ón 403.689 - utbana 3UA28
hab. (Xl Censo de
Población2002)

Densidad 3.058(aprox.) hab./km'

Gent¡licio Mixqueña /o

Huso horario GMT 6

Alcalde
(2O12-2O16)

Otto Pérez Leal

Patrón Sanlo Dom¡ngo de Guzmán

Patrona Virgén de Morenos

Silio web http:/ ¡,/ww. munimixco. com/

3.2. S¡tuación del municipio de Mixco, departamento de Guatemala respecto al delito

de violencia contra la mujer en el año 2010

En Guatemala existe una gran problemática respecto al delito de Violenc¡a contra la

mujer, ya que no se da una adecuada atención ni seguridad a las víctimas, testigos,

familiares y pérsonas denunciantes. Las medidas de seguridad no resultan ser

efectivas al momento en que el Ministerio Público o algunos jueces pref¡eren conciliar a

la víciima con el agresor, y no actúan d¡ligentemente a favor de la vida de las mujeres y

las vulneran a ser nuevamente agredidas o incluso asesinadas.

. La ausencia de denuncias

En el municipio de Mixco, lamentablemente los casos de violencia a las mujeres son

comunes, exisle una problemáticá profunda en el tema ya que este acto antisocial no
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discrimina sectores, terr¡torio o s¡tuaciones económicas. Pese a que existen diversas

instituciones que se dedican a brindarles apoyo a mujeres victimas de V¡olenc¡a contra

la mujer el problema es de fondo, ya que a pesar que se han aumentado las denuncias

por este ilíc¡to, s¡n lugar a duda son muchas las mujeres que sufren en silencio este

flagelo. A continuación se describirán algunas de las causas comunes de la ausencia

de denuncias en casos de delito de violencia contra la mujer:

o La dependencia económica:

Esta es una de las mayores causas por las cuales las mujeres sufren en silencio la

v¡olenc¡a que se ejerce sobre ellas, el hecho que el agresor sea al m¡smo tiempo el

pr¡ncipal sustentador de la familia y el eonsiderar que en la ausencia de este ya no

tendrán medio económico para sobrevivir motiva a que dejen de denunc¡ar. Además,

ex¡ste otra particularidad en lo que respecta al aspecto económ¡co, cuando una mujer

denuncia y se sigue un proceso penal en contra del agresor, ellas prefieten muchas

veces desistir del proceso con tal que el agresor contribuya pecuniariamente para el

sostenim¡ento del hoga¡.

o La baja autoestima y la dependencia emocional:

Estos dos aspecfos vale la pena anal¡zarlos de una manera conjunta ya que están

relacionados estrechamente. Las víctimas de violencia contra la mujer, comúnménte

presentan un autoest¡ma muy bajo como producto del constante maltrato que sufren, Io

cual produce una dependencia emocional al mismo agresor considerando incluso en

algunos casos que no habrá persona alguna que quisiera estar con alguna mujer que
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\;7ya estuvo casada

poder denunc¡ar e

m¡smo agresor.

o con h¡jos. Estos exttemos provocan Ia falta de

incluso d¡sfrazando de amor ese sent¡miento de

seguridad para

dependencia al

El miedo:

Otra de las causas más comunes es el miedo, luego de ser agred¡da por largos

periodos de t¡empo, la víct¡ma teme que los maltratos físicos, psicológicos o sexuales a

los cuales ha sido sometida empeoren por motivo de la denuncia por lo que prefieren

no denunc¡ar para ev¡tar un mayor enojo en e¡ agresor y que así se desencadene una

ser¡e de maltratos e injurias más fuertes hacia su persona.

o El paradigma de la des¡ntegración famil¡aí:

Como producto de que en nuestro país impera una sociedad conservadora, es común

que las madres de familia preferan evitar una denunc¡a que provoque un proceso penal

oel que su esposo o conviviente se retire del hogar conyugal, ya que eso p.ovocaría la

desintegración de la familia, causando así repercusiones sociales, tales como: el ser

tildada por su círculo soc¡al como mala esposa por haber denunciado a su cónyuge, la

ausencia que los hijos tendrían de la f¡gura paterna en el hogar y la sensac¡ón de

fracaso por la desintegración de su fam¡lia.

En el tema de los del¡tos de v¡olencia mntra la mujer son muchas y diversas las causas

que provocan la ausencia de la denuncia, ya que los casos son particulares y

d¡ferentes, s¡n embargo, los aspectos descr¡tos anteriormente pueden dar un parámetro

de conductas comunes que ¡nfluyen en la ausencia de denuncias.
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a.

Sistema de protécción a la víctima de violencia contra la mujer en el municip¡o

de Mixco, departamento de Guatemala

Personas que pueden presentar denunc¡a

Cualqu¡er persona, no ¡mportando su edad, que haya sido víctima de acto que

constituya violenc¡a ¡ntrafamiliar.

Cualqu¡er persona, cuando la víct¡ma agraviada sufra de ¡ncapacidad fís¡ca o

mental, o cuando la personal se encuentra impedida de sol¡c¡tarla por s¡ misma.

Cualqu¡er miembro del grupo famil¡ar, en béneficio de otro m¡embro del grupo, o

cualquier testigo del hecho.

Miembros de seruicios de salud o éducativos, médicos que por razones de

ocupación t¡enen contacto con la persona agraviada, para quienes la denuncia

tendrá carácter de obligator¡a de acuerdo al Artículo 298 del Decreto Número 51-92

del Congreso de la República. Qu¡en om¡t¡ere hacer esta denuncia sérá sancionado

según lo establecido en el Artículo 457 del Código Penal.

Las organ¡zaciones no gubernamentales y las organizaciones soc¡ales cuyo objeto

sea la protección de los derechos de la mujer, de los ménofes y, en general, las que

atienden la problemát¡ca fam¡liar entre sus fines.

S¡ la víct¡ma fuera menor de edad será representada por el Ministerio Público,

cuando concurran las siguientes circunstancias:

Cuando la agresión provenga de quien ejerce la patria potestad;

Cuando se trata de menores que carezcan de tutela y representación lega¡.

d

b

c.

f.

L

¡i
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Lugares a los que se puede avocar

Policía Nacionaf Civil (PNC)

Funciones

Ent¡dad que comúnmente actúa en casos de emergencia en la cual es requer"ido y

brinda una espec¡al colaboración en la entrega y cumplimiento de las Medidas de

Segur¡dad dictadas por órgano competente. Además, la Ley para Prevenir, Sancionar,

y Erradicar la V¡olencia contra la mujef facultado para recibir denuncias y remitirlas a

los órganos que corresponden con el fln de proteger a la víctima y en caso de que lo

amer¡te delener al agresor.

a Proced¡miento

1. Rec¡be la denunc¡a

2. En caso de medidas de seguridad se rem¡te a:

a. Juzgado de Paz Civ¡l, Famil¡a y Trabajo (de 8:00 a '15.30): dicta Med¡das de

Seguridad.

b. Juzgado de Famil¡a (de 8:00 a 15.30): dicta medidas de segur¡dad.

c. Juzgado de Turno (24 horas): dicta medidas de seguridad.

d. Juzgado de Paz Móvil

3. En caso de medidas de ségur¡dad: la policía debe de entregar el oficio de

prevenc¡ón de medidas de seguridad que emite eljuzgado. Y en caso de gue haya

sido not¡flcado por el juzgado y haya incumpl¡miento de medidas de seguridad,
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deben de conduc¡r por el delito de DESOBEDIENCIA. Y en caso de flagrancia

detiene al agresor y lo pone a orden de autoridad judicial.

o Ministerio Público

a Funciones

Mediante la fsc€lía de la mujer, es el ente encargado de la ¡nvestigación y persecución

penal de los agresores en casos de delito de violencia contra la mujer.

. Proced¡miento

'1. Rec¡be la denunc¡a en la of¡e¡na de atenc¡ón permanenle, y esta refiere a la ofcina

de atención a la víctima para apoyo psicológico y victimológico. Y la denunc¡a la

rem¡ten a la F¡scalía de la mujer y al méd¡co forense (lNAClF).

2. En caso de medidas de seguridad se remite a;

a. Juzgado de Paz Civil, Fam¡lia y Trabajo (de 8am a 3.30pm): dicta Medidas de

Seguridad.

b. Juzgado de Fam¡lia (de 8am a 3.30pm): dicta med¡das de seguridad.

c. Juzgado de Turno (24 horas); dicta medidas de seguridad.

d. Juzgado de Paz Móvil

Procuraduria De Los Derechos Humanos

Funciones

Entidad que comúnmente no aclúa en casos de delito de V¡olencia contra la mujer, s¡n

embargo, la Ley para Prevenir, Sancionar, y Erradicar la Violencia contra la mujer la
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para recib¡r denuncias y remitirlas a los órganos

proteger a la víct¡ma y dar acompañamiento para el

de la víctima
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que corresponden con el fln dé

respeto de los Derechos Humanos

o Procedimiento

1 . Recibe la denuncia y v¡gila que los funcionarios y agentes de autoridad cumplan con

la ley (da acompañamiento).

2. En caso de medidas de seguridad se remite a:

a. Juzgado de Paz Civil, Familia y Trabajo (de 8am a 3.30pm):

b. Juzgado de Familia (de 8am a 3.30pm): dicta medidas de segur¡dad.

c. Juzgado de Turno (24 horas): dicta medidas de seguridad.

d. Juzgado de Paz Móvil

Bufete Popular

Funciones

Entidad que comúnmente no conoce en casos de delito de V¡olencia conlra la mujer,

sin embargo, la Ley para Prevenir, Sanc¡onar, y Errad¡car la Violenc¡a contra la mujer lo

faculta para rec¡bir denuncias y remitirlas a ¡os órganos que corresponden con el fin de

proteger a la víctima. Da seguimiento en casos de pensión alimentic¡a, divorcios

voluntarios, entre otros.

i

1.

Proced¡miento

Recibe la denuncia
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Medidas de

2. En c€so de medidas de seguridad se rem¡te a:

a. Juzgado de Paz C¡v¡!, Famil¡a y Trabajo (de 8am a 3.30pm): dicta

Segur¡dad.

b. Juzgado de Fam¡lia (de 8am a 3.30pm): dicta med¡das de seguridad.

c. Juzgado de Turno (24 horas): dicta medidas de seguridad.

d. Juzgado de Paz Móvil

Defensa Pública Penal (Coórdinación de Asistenc¡a Legal Gratuita a la

Víctima y sus Familiares)

Func¡ones

Este es un órgano que a pesar que no se contempla en la Ley para Prevenir, Sancionar

y Erradicar la Violencia lntrafamiliar ni en la Ley contra el femic¡d¡o y otras formas de

violencia contra la mujer, tiene un papel protagónico en el sistema de protécción a la

víctima de Violencia contra la mujer en Mixco, ya que es la respuesta que el Estado le

otorga a la víctima para su acompañamiento y asesoría en casos de delito de Violenc¡a

contra la mujer. Esla entidad br¡nda un abogado de oflcio para que asesore y

acompañe a la víctima durante todo su proceso y que le perm¡ta ser querellante

adhesivo en aquellos casos en que lo amerite y de forma gratuita. Además, brinda

acompañamiento y asesoría legal gratuita en casos de pensión al¡menticia, filiac¡ón y

patern¡dad, V¡olenc¡a contía la mujer, V¡olencia económica, medidas de seguridad,

entre otros.
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Procedimiento

Se presta asesoría legal en c€sos de Violenc¡a contra Ia mujer

En caso de que un hombre solicite medidas de seguridad en contra de una mujer,

se puede dar acompañamiento a Ia mujer en la opos¡c¡ón a las med¡das de

seguf¡dad.

3. En caso de medidas de segur¡dad se remite a:

a. Juzgado de Paz Civil, Familia y Trabajo (de 8am a 3.30pm): d¡cta Med¡das de

Segu¡¡dad.

b. Juzgado de Fam¡lia (de 8am a 3.30pm): dicta medidas de seguridad.

c. Juzgado de Turno (24 horas): dicta medidas de seguridad.

d. Juzgado de Paz Móvil

o Organos Jur¡sd¡cc¡onales

De Primera lnstancia de Familia:

Como órgano jurisdiccionalmente competente en la mater¡a de Familia, por dispos¡ción

de ley es uno de los entes encargados de dictar medidas de seguridad, las cuales

como se desarrolló anteriormente es el primer y más importante herramienta de

protección para la mujer por su eficacia y rapidez. Además, conoce todos aquellos

aspectos relativos a pens¡ones al¡menticias, fil¡ac¡ón y patérnidad, guarda y custod¡a

que muchas veces son los principales motivos de la v¡olencia.
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r Juzgados de Paz Civil, Familia y Trabajo y Previsión Soc¡al

Este órgano jurisd¡ccional a través de una coordinación interinstitucional med¡ante la

Red de Der¡vac¡ón de Atención a la Víctima del Min¡sterio Público apoya a la protección

a la víctima a través de med¡das de seguridad y pensiones al¡menticias. Por la

ubicación geográf¡ca actual de este juzgado (casco urbano del municipio de Mixco)

resulta tener una espec¡al importanc¡a para el s¡stema de prolección

i Juzgado de Turno

Por dispos¡ción de la Ley para prevenir, sancionar y enadicar la violencia intrafamiliar,

Decreto número 97-1996 del Congreso de la Repúbl¡ca los juzgados de paz de turno

atenderán los asuntos relac¡onados con la aplicación de la menc¡onada ley mn el ún¡co

objeto de que sean atendidos los casos que por motivo de horario o distancia no

pudieren acudir en el horario normal, s¡endo de carácter ulgenle la atención que se

preste en los m¡smos.

t.

.

t.

Procedimiento Común a todos los juzgados

Rec¡be la denuncia

Dicta medidas de segur¡dad

Notifica medidas de seguridad

Certifican lo conducente al MP en casos que ameritan

En caso de v¡olenc¡a física: remitir al lNAFlC.

Emite un of¡cio dir¡gido a la PNC para que prevenga al agresor sobre las

medidas de segur¡dad.



a Documentación Que Se Necesita Para Otorgar Med¡das De Seguridad

Cédula de Vecindad o Documento Personal de ldent¡ficación (DPl)

Dirección exacta de la víctima y delagresor - REQUISITO INDISPENSABLE -
Nombre completo del agresor.

. Seguim¡ento a las denunc¡as

A parti. de la vigencia de la Ley conlra el femicidio y otras formas de violenc¡a contra la

mujer en mayo del 2008, se han ingresado al sistema del Minister'o Público del

municipio de M¡xco, departamento de Guatemala más de dos m¡l denuncias por delito

de Violencia contra la mujer. Estos casos son conocidos por la fiscalía de la mujer,

quien es el ente encargado de su investigación y persecución pena¡ de los agresores.
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4. La apl¡cac¡ón del criterio de oportun¡dad al del¡to de violencia contra la mujer

Como bien se pudo determinar anter¡ormente el Criterio de Oportunidad resulta ser una

importante y muy útil herramienta para agil¡zar los procesos en los órganos

jurisd¡ccionales; sin embargo, esta importante institución de carácter procesal penal

debe ser anal¡zada frente a su posible aplicación al caso concretó, esto con elfn de no

desvirtuarla al intentar adecuar su aplicación a casos en los cuales es imposible la

misma. A continuación se analizará sobre la aplicac¡ón del criterio de oportunidad al

delito de v¡olencia contra la mujer.

4-1- El criterio de oportunidad apl¡cado a los casos de delito de violencia contra la
mujer.

En la parte dogmát¡ca de la Constitución Política de la Repúbl¡ca se estab¡ece que El

Estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la famil¡a,

garantizando a sus hab¡tantes la v¡da, la l¡bertad, la just¡cia, la segurjdad, la paz y el

desarrollo ¡ntegral, así como declara a todos l¡bres e iguales en dignidad y derechos. Al

hombre y la mujer, cualqu¡era que sea su estado civ¡l los define como iguales en

oportun¡dades y responsabil¡dades, y establece la protección socjal, económ¡ca y

ju.ídica de ¡a famil¡a, promoviendo su organ¡zación sobre la base legal del matrimonio,

la igualdad de derechos de los cónyuges y la paternidad responsable.
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b.

Guatemala ha rat¡f¡cado d¡stintos cuerpos normativos ¡nternacionales con el f¡n de

proteger los derechos de muchas mujeres guatemaltecas que d¡ariamente sufren de

violenc¡a. Sin embargo, pese que se tiene Derecho v¡gente en la mater¡a y se cuenta

con varios cuerpos normativos cuyo objeto principal es buscar garantizar la vida,

libertad, integridad, dignidad, protección y la igualdad de todas las mujeres y ev¡tar todo

menosprecio a sus d6rechos. Dichas normativas carecen de sentido si el sistema de

protecc¡ón a las víct¡mas no es ef¡caz, es dec¡r, si los operadores de just¡c¡a aplican

¡ncorrectamente las leyes y peor aún las incumplen por mediocridad o falta de voluntad

como serv¡dofes públ¡cos.

En el Decreto número 22-2008 del Congreso de la República, Ley contra el fem¡cidio y

otras formas de violencia contra la mujer, se tíf¡ca el delito de Violeneia contra !a mujer

estableciendo que: "Comete el delito de violencia contra la mujer quien, en el ámb¡to

público o prjvado, ejer¿a violenc¡a física, sexual o ps¡cológ¡ca, valiéndose de las

siguientes circunstancias:

Haber pretend¡do, en forma re¡terada o continua, ¡nfructuosamente, establecer o

restablecer una relac¡ón de pareja o de intimidad con la víctima.

Mantener en la época en que se perpetre el hecho, o haber mantenido con la víctima

relaciones famil¡ares, conyugales, de convivencia, de int¡midad o nov¡azgo, amistad,

compañer¡smo o relación laboral, educat¡va o religiosa.

Como resultado de ritos grupales usando o no armas de cualquier tipo.

En menosprecio del cuerpo de la víct¡ma para sat¡sfacción de ¡nstintos sexuales, o

cometjendo actos de mutilac¡ón genital.

c.

d.
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e. Por misog¡nia."

Además, regula el delito de Violencia contra la mujer como un del¡to de acción pública,

esto qu¡ere decir que la acción penal es ejerc¡da de forma exclusiva, excluyente y de

oficio por el M¡nister¡o Público. Sin embargo, en algunas ocasiones en lugar de

¡nvestigar e in¡ciar un proceso en contra de los agresores, solucionan esta

problemát¡ca a través de la apl¡cac¡ón del Criterio de oportunidad a favor del agresor

s¡endo esto una f¡guÉ impos¡ble de aplicar a ese del¡to según la normat¡va

guatemalteca. Esta práctica se comete, a pesar que al ratifcar Guatemala la

Convendón lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la V¡olencia contra la

mujer, se compromet¡ó a incluir en su legislac¡ón interna normas penales, civiles y

administrat¡vas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir,

SANCIONAR Y ERRADICAR la v¡olenc¡a contra la mujer y adoptar las medidas

administrativas apropiadas que sean del caso, así mmo establecer procedimientos

legales justos y ef¡caces para la mu.jer que haya sido somet¡da a violencia, que

¡ncluyan, entre otros, medidas de protección, un JUICIO OPORTUNO y el acceso

efect¡vo a tales p¡ocedimientos y establecer los mecanismos.iudiciales y administrativos

necesarios para asegurar que la mujer objeto de violencia tenga ACCESO EFECTIVO

A RESARCIMIENTO, reparac¡ón del daño u otros medios de compensac¡ón justos y

eficaces.

En el Munic¡pio de M¡xco, se han ¡ngresado al sistema del Minister¡o Público más de

dos mil casos de delito de V¡olenc¡a contra la mujer, en los cuales var¡os de ellos han

sido desjud¡c¡al¡zados med¡ante la apl¡cac¡ón del Criterio de oportunidad.



Según la normativa procesa¡ penal de Guatemala, para otorgarse el Criter¡o de

oportunidad tienen que ac€ecer algunas de las siguiéntes condiciones:

1) S¡ se tratare de delitos no sanc¡onados con pena de prisión;

2) Si se tratare de del¡tos perseguibles por instancia particular;

3) En los del¡tos de acc¡ón pública, cuya pena méxima de prisión ¡o fuere superior a

cinco años con excepción de los delitos tip¡ficados en la Ley contra la

Narcoact¡v¡dad.

4) Que la responsabilidad del s¡ndicado o su contr¡buc¡ón a la perpetración del delito

sea mínima;

5) Que el inculpado haya sido afectado ditecta y gravemente pot las consecuencias de

un délito culposo y la pena resulte ¡napropiada;

A continuación analizaremos cada uno de estos supuestos, a fin de determinar si es

aplicable el cr¡terio de oportunidad a casos de delitos de v¡olencia contra la mujer.

1) S¡ se tratare de delitos no sancionados con pena de prisión: Respecto al numeral 1

gue establece que no será aplic€ble el Cr¡terio de oportunidad en aquellos delitos

cuya pena sea p¡isión, por lo que s¡ nos referimos al Artículo número 7, en su parte

conducente a la pena establece: "La persona responsable del delito de violenc¡a

física o sexual contra la mujer será sancionada con prisión de cinco a doce años, de

acuerdo a la gravedad del delito, sin perjuicio de que los hechos const¡tuyan otros

delitos estipulados en leyes ordinarias.
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La persona responsable dél delito de violencia psicológica contm la mujer será

sancionada con prisión de cinco a ocho años, de acuerdo a la gravedad del delito, sin

perju¡c¡o de que los hechos constituyan otros del¡tos est¡pulados en leyes ordinarias."

Luego de examinar el mencionado precepto juríd¡co podemos af¡rmar que no es

aplicable el Criterio de oportunidad al Delito de Violenc¡a contra la muier ya que éste si

es un delito sancionado con pena de pris¡ón.

2) Si se tratare de del¡tos perseguibles por instancia part¡cular: El numeÉl 2 establece

que se puede apl¡car el Cr¡ter¡o de oportunidad s¡ es un delito perseguible a

instancia particular, por lo que para el anál¡sis de esta norma es menester d¡r¡girse

al Artículo 5 del Decreto 22-2OO8 gue establece: "Acc¡ón pública. Los delitos

t¡pificados en la presente ley son de acción pública. Según el mencionado precepto

el del¡to de Violencia contra la mujer es de acción pública, por lo que tampoco

perm¡te la aplicación de este beneficio.

3) En los del¡tos de acción pública, cuya pena máxima de prisión no tuere supeior a

c¡nco años con excepción de los del¡tos tipificados en la Ley contra la

Narcoactividad: Respecto a la pena del Delito de Violenc¡a contra la mujer como fue

anotado anteriomente el Artículo número 7 del Decreto 22-2008 establece que: "La

persona responsable del delito de v¡olencia física o sexual contra la mujer será

sancionada con prisión de c¡nco a doce años, de acuerdo a la g¡avedad del delito,

11



sin perju¡cio de que los heehos constituyan otros delitos estipulados en

ordinarias

La persona responsable del delito de v¡otencia psicológica contra la mujer será

sanc¡onada con prisión de cinco a ocho años, de acuerdo a la gravedad del del¡to, sin

perjuicio de que los hechos constituyan otros delitos estipulados en leyes ordinarias."

Según lo anterior, la pena máxima de prisión respectiva al delito de Violenc¡a contra la

mujer es de doce años s¡ fuere violencia física o sexual y ocho años s¡ fuere

psicológica, por lo que es claro que exceden a los c¡nco años que establece como

parámetro el Cód¡go Procesal Penal para la aplicación del Criterao de oportunidad, por

lo que podemos afirmar que es imposible la aplicación de esta prerogativa baio el

numeral 3

Que la responsabilidad del sindicado o su contr¡bución a la perpetrac¡ón del delito

sea mínima: En cuanto al numeral 4 def¡nit¡vamente es poco probable que suceda,

ya que en la mayoría de los casos Ia responsab¡l¡dad o la contr¡bución del agresor a

la perpetración del del¡to es total y d¡recta por lo que tampoco se podría aplicar el

Criterio de oportunidad atend¡endo a este supuesto

Que el incu¡pado haya s¡do afectado directa y gravemente por las consecuencias de

un delito culposo y la pena resulte ¡napropiada. Para analizar este supuesto es

necesar¡o entender que es un delito cu¡poso y para esto es menester examinar lo

que el Código Penal establece respecto al delito culposo, el Artículo 12 establece:

"El delito es culposo cuando con ocasión de acciones u om¡siones líc¡tas, se causa

4\

5)
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un mal por imprudencia, negligencia o impericia. Los hechos culposos son punibles\.:::!-

en los casos expresamente determinados por la ley.'

Según el mencionado precepto, los hechos culposos serán pun¡bles en los casos

expresamente determ¡nados por la ley por lo que para que pueda ex¡stir un delito

culposo la ley debe de tip¡ficarlo como tal, ese es el caso del "homicidio culposo". En el

caso de delito de Molenc¡a contra la mujer, no existe el tipo penal en su carácter de

culposo, por lo que podemos conclu¡r que respecto al numeÉl 5, definit¡vamente no es

aplicable el Criterio de oportunidad al no existir el tipo penal de V¡olencia contra la

mujer culposo. Atendiendo a lo anterior, podemos concluir en definit¡va que no se

puede apl¡car el Criter¡o de oportunidad al del¡to do Violencia contra la mujer.

Existe la particularidad de que muchas veces es la misma víct¡ma que solicita la

aplicación del Criter¡o de oportunidad a favor de su agresor, esto debido a muchos

factores que van desde un leal amor por una relación sentimental hasta por la

necesidad de una pensión alimentic¡a para cubrir los gastos del sostenimiento de la

fam¡lia. Sin embargo, sea cual sea la situación el fiscal como func¡onar¡o público no

puede sat¡sfacer esa sol¡c¡tud ya que debe de saber que según el Artículo

anterjormente descr¡to del Cód¡go Procesal Penal, es impos¡ble la aplicación de esta

med¡da desjud¡cializadora y que debe de confinuar de oficio con la invest¡gación sin

extralimitarse de sus funciones.
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4.2. Deréchos vulnerados a la víctima al aplicar el criter¡o de oportunidad

agresor en casos de delito de violencia contra la mujer.

Al apl¡car el Criterio de oportunidad en casos de del¡to de Violencia contra la mujer,

existe una violación a sus derechos humanos en dos sentidos: en un sent¡do concreto

vulnerando taxativamente sus derechos humanos y en un sent¡do no positivo ni

concreto, pero sí desprotegiéndola dejándola vulnerable a una nueva agresión.

. Derechos de la Víct¡ma que son Vulnerados al Aplicar el Criter¡o de oportunidad

en caso de Delito de Violencia contra la mujer

De una manera concreta, los derechos de la víctima son vulnerados completamente al

aplicar el Criter¡o de oportun¡dad en c€sos de delito de Violenc¡a contra la muler, ya que

según la normativa vigente, en los casos de este delito no es viable la aplicación de

esta med¡da desjuidicaalizadora y si pese a que la ley no lo perm¡te, aun así se apl¡ca se

v¡ola completamente el acceso a la justicia de la víct¡ma y otros derechos que los

cuerpos normativos nacionales e internacionales han establecido, a cont¡nuación se

enlistan los mencionados derechos, así como su correspondiente fundamento legal:

Tabla# 2
Derechos VULNERADOS a la Víctima al

Apl¡car el Criterio de oportunidad

Derecho Fundamento Legal

Protección (de
todos los

Artículo 1 del Decreto número
22-2008, Artículos 4 y 11 de la
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derechos
humanos)

Convención lnteramericana
para Prevenir, Sancionar y
erradicar la Violencia contra la
mujer

Asistencia
lntegral

Artículo 13 del Decreto
númeto 22-2008.

A que se
proteja a su
famil¡a

Artículo 4 de la Convención
lnteramericana para Prevenir,

Sancionar y enad¡car la
Violencia contra la mujer;
Artículo 47 de la Constitución

Política de la República

Justicia Artículo 2 de ¡a Const¡tución
Política de la República

Désarrollo
lntegral

Artículo 2 de la Constituc¡ón
Polít¡ca de la República

De petic¡ón Artículo 28 de la Constitución
Política de la Repúbl¡ca

Libre acceso
Tribunales
dependencias
del Estado

Artículo 4 de la Convención
lnteramericana para Prevenir,

Sancionar y enad¡car la
Violencia contra la mujer;
Articulo 29 de la Constitución
Polít¡ca de la República

. Derechos de la víctima que quedan desprotegidos al aplicar el criterio de

oportunidad a casos de delito de vio¡encia contra la mujer

En el segundo sent¡do, se vulneran los derechos de la víctima en el momento en que

se desprotegen, esto sucede cuando al apl¡car el Criterio de oportunidad a favor

agresor, este queda l¡bre y al no haber ten¡do una mayor consecuencia de sus actos, ni

haber sido sometido a un tiempo de resocialización su conducta es poco probable que

vaya a cambiar por lo que aumentan las posibilidades de que vuelva a agredir a la

víct¡ma
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En base a Ia teoría del Ciclo de la Violencia antel'iormente expuesta, luego de Ia 1s¡ce¡¿'{g1I>-'

fase o La fase final de arrepent¡m¡ento amoroso, es común que la situación de violenc¡a

vuelva a resurgir, en este sent¡do se considera que la apl¡cac¡ón del Criterio de

oportunidad en estos casos arriesga a la víctima y la deia DESPROTEGIDA en los

derechos humanos que los cuerpos normativos nacionales e ¡nternacionales pretenden

proteger, entre esos derechos se encuentran los s¡guientes:

Tabla # 3

Derechos DESPROTEGIDOS a la Víctima al

Aplicar el Criter¡o de oportunidad

Dérecho
Fundamento Legal

V¡da Artículo 1 del Dec'eto número

22-2008, Articulo 4 de la

Convenc¡ón lnteramericana

para Prevenir, Sanc¡onar y

erradicar la Violenc¡a mntra la

mujer; Artículos 2 y 3 de la

Constitución Política de la

República

Libertad Artículo 1 del Decreto número

22-2008, Artículo 4 de la

Constitución Politica de la

Repúb,jca

lntegridad
(física,
psíqu¡ca
moral)

Artículo 1 del Decreto número

22-2008, Artículo 4 de la

Convenc¡ón lnteramericana

para Preven¡r, Sancionar y

erradicar la V¡olenc¡a contra la
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mujer; ArtÍculos 2 y 3 de la
Constitución Política de la

República

Dign¡dad ArtÍculo 1 del Decreto número

22-2OO8, Anículo 4 de la

Const¡tución Política de la

Repúbl¡ca.

Protección
todos
derechos
humanos)

(de
los

A.tÍculo 1 del Decreto número

22-2008, ArtÍculos 4 y 'll de Ia

Convención lnteramericana

para Prevenir, Sancionar y

erradicar la Violencia contra la

mujer.

Ígualdad Artículo '1 del Decreto número

22-2008, Artículos 4. 11, 13

de la Convención

lnleramedcana para Prevenir,

Sancionar y erradicar la

Violencia contra la mujer;

Artículos 4 y 47 de la

Constitución Politica de la

Repúbl¡ca.

Acceso a la
lnformación

Artículo 13 del Decreto

número 22-2008,

As¡stenc¡a
lntegral

Artículo 13 del Decreto

número 22-2008,

Vida libre de
v¡olencia

Artículos 3,6 y 8 de la

Convención lnleramer¡cana

para Prevenir, Sanc¡onar y

erradicar la Violencia contra la
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A no ser
somet¡da a
tortu€

Artículo 4 de la Convención

lnleramer¡cana para Preven¡r,

Sanc¡onar y erradicar la

Vjolenc¡a contra la mujer;

A que se
proteja a su
familia

Artículo 4 de la Convención

lnleramericana para Prevenir,

Sanc¡onar y erradicar la

Violencia contra la mujer;

Artículo 47 de la Constituc¡ón

Polít¡ca de la República

A ser libre de
toda forma de
discriminac¡ón

Artículos 6 y 11 de !a

Convenc¡ón lnteramericana

para Prevenir, Sanc¡onar y

errad¡car la Violencia contra la

mujer; Artículo 7 de Ja

Convenc¡ón sobre la

Eliminación de Todas las

Formas de Discr¡minación

Contra la Mujer

Just¡cia Artículo 2 de la Constituc¡ón

Política de la República

La paz Artículos2y3dela
Const¡tución Política de la

Repúbl¡ca

Seguridad Ar1ícdo 4 de ia Convención

lnteramer¡cana para Prevenir,

Sancionar y eradicar la
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V¡olencia contra la mujer;

Artículos2y3dela
Constituc¡ón Política de la

República

Desanollo
lntegral

Artículo 2 de la Const¡tución

Poiítjca de Ja Repúbl,ca

De petición Artículo 28 de la Const¡tución

Política de la República

Libre acceso
Tribunales
dependencias
del Estado

Artículo 4 de la Convención

lnteramericana para Prevenir,

Sanc¡onar y eradicar la

V¡olencia contra la mujer;

Artículo 29 de la Const¡tución

Polít¡ca de la República

Protección de
la mátémidád

Artículo 11 de la Convención

lnteramericana para Preven¡r,

Sancionar y erradicar la

V¡olencia contra la mujer;

Artículo 52 de Ia Qonstitución

Política de la República

4.3. La abenación jurídic€ al aplicar el criterio de oportunidad al delito de violencia

contra la mujer en el municipio de Mixco, Año 2010

Mediante el proceso de invest¡gación en el munic¡pio de Mixco, departamento de

Guatemala se pudo determ¡nar que la fiscalía de la Mujer del M¡nisterio Público solicitó

en más de un caso la aplicación del criter¡o de oportun¡dad a casos de delito de

violencia contra la mujer a pesar de que la norma procesal penal no lo permite,

además, se determ¡nó que el Juzgado de Primera lnstancia Penal de la menc¡onada
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circunscripc¡ón terr¡torial otorgó la medida desjudicializadora homologando así la

solicitud del M¡nisterio Público que era contrar¡a a derecho.

El cr¡ierio de oportunidad resulta ser una ¡mportante herramienta para desjud¡cializar

los casos penales y de esa forma descalgar de trabajo los ólganos de justic¡a. Sin

embargo, en casos de delito de Violencia contra la mujer sé considera que su

apl¡cac¡ón es una completa abenación iurídica, ya que representa clara infracción a la

norma por su ¡mposibilidad de aplicación en esos delitos; además, al aplicarlo en estos

casos se contraría el espíritu de los instrumentos nacionales e internacionales relativos

a los derechos humanos de las mujeres; y todo esto provoca una eminente vulneración

a los derechos de las mismas.

Luego de anal¡zr los supuestos que la ley establece para la apl¡cación del criterio de

oportun¡dad y de contraponerlos con los elementos del tipo penal de Violenc¡a mntra la

mujer, es eminente la ¡mposibilidad de su aplicac¡ón para este delito, esto debido a que

los postulados que el Cód¡go Procesal Penal establece son completamente

incompatibles en casos de delito de violencia contra la muier, por lo que realizar esta

tipo de acto procesal és una clara violac¡ón a la ley.

Desde otra perspectiva, podemos determinar que Guatemala ha ratifcado varios

¡nstrumentos internacionales en materia de Derechos Humanos cuyo objeto principal es

la protección a los derechos de la mujer, además de haber adquir¡do compromisos en

los cuales se pretende garant¡zar los derechos de las féminas y d¡sminuir toda práct¡ca



que tienda a mantener esas relaciones de poder del hombre sobre la mujer. Al aplicar

el Criterio de oportun¡dad al delito de V¡olencia contra la mujer, carecen de sentido los

cuerpos normat¡vos tanto nacionales como internacionales ya que de poco sirve tener

derecho vigente que pretendan garantizar los derechos de las mujeres, si en su

aplicación quedaran igualmente vulnerados o desprotegidos.

Además, se puede inferir tomando como base la teoría de Leonor Walker respecto al

ciclo de la violencia, que al sol¡citar la apl¡cación del criterio de oportun¡dad acaece

perfectamente la fase lll o de arrepent¡miento amoroso, en donde el agresor promete

no volver a ejercer v¡olencia, sin embargo, al no haber s¡do sujeto de un proceso de

resocial¡zación o no haber rec¡bido algún tipo de infracción por el hecho constitutivo de

del¡to de violencia contra la mujer, es altamenté pfobable que el v¡ctimar¡o vuelva a

agredir a la víctima por lo que nuevamente queda en un éstado de vulnerab¡lidad.

En los delitos de v¡olenc¡a contra la mujer, es común que las mismas víctimas sean las

que soliciten la aplicac¡ón del cÍitedo de oportunidad a favor de su agresor, sin

embargo, el fisca¡ s¡endo el espec¡alista debe conocer la ley y saber que es impos¡ble

su aplicación, ya que en el ejerc¡cio de su calidad como funcionario público y

depos¡tario de la autor¡dad por mandato const¡tucional debe de sujetarse a la ley y

jamás puede ser superior a esta, es decir, que como Juncionar¡o únicamente puede

realizar aquellos actos que la ley le permita.

81



a)



CAPíTULO V

5. La vulneración a los derechos de la víctima al aplicar el criterio de

oportunidad en casos de delito de v¡olencia contra la mujer, en el mun¡c¡p¡o

de Mixco, año 2010

Con el fin de afianzar el objeto de la Univers¡dad de San Carlos de Guatemala de

pr"omover la invest¡gación en todas las esferas del saber humano y cooperar al estudio

y solución de problemas nacionales, se realiza el aporte de brindar este lormativo

dirigido a los operadores de justicia del sistema de protecc¡ón a Ia vict¡ma en casos de

delito de v¡olencia contra la mujer del municipio de Mixco, departamento de Guatemala.

5.1. Descripción de la Propuesta

Se pretende crear un formativo en las que se plasmen los argumentos legales bás¡cos

que fundamentan la imposibilidad de Ia aplicación del Cr¡ter¡o de oportun¡dad a casos

de Delito de Violenc¡a contra la mujer.

5.2. Objetivos de la Propuesta

Objetivo General

Evitar la apl¡cación por parte de los operadores de justicia del Mun¡c¡pio de Mixco,

del Cr¡ter¡o de oportunidad a casos de delito de violencia contra ¡a mujer.
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Obletivos EsPecíficos

Fortalecer el s¡stema de protección de la Muier en el Municipio de Mixco' facilitando

información y argumentos jurídicos a los operadores de justicia que les permita una

correcta aplicación a la ley.

Proteger y resguardar los derechos de las mujeres mixqueñas víct¡mas de delito de

Violenciaconlralamujeralaboliflapráct¡cadeapl¡caciónde|cr¡teriode

oportunidad a casos de delito de V¡olencia contl-a la mujer'

5.3. Prcpuesta: La vulneración a los derechos de la víctima al aplicar el cr¡ter¡o

oportunidad en casos de delito de violencia contra Ia mujer en el municipio

Mixco, año 2010.

Guatemala ha ratifcado d¡sintos cuerpos normativos internacionales con el f¡n de

proteger los derechos de muchas mujeres guatemaltecas que diariamente sufren de

violencia, como producto de la ratif¡cación de estos instrumentos internacionales en

mater¡adederechoshumanossurgelaLeycontfaelfemicidioyotrasfofmasde

violencia contra Ia mujer' en donde se tipifica el delito de violencia contra la muier'

estableciendoque:..cometeeldelitodeViolenciacontralamujefquien,enelámbito

público o privado, elerza v¡olencia fís¡ca' sexual o psimlógica' valiéndose de las

siguientes c¡rcunstancias:

a. Haber pretendido, en forma reiterada o continua' infructuosamente' establecer o

restablecer una relación de pareia o de intimidad con la víctima

,;.'"""',4
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de

de
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b. Mantener en la época en que se perpetre el hecho, o haber mantenido con la víctima -'
relaciones famil¡ares, conyugales, de convivencia, de intimidad o noviazgo, amistad,

compañerismo o relac¡ón laboral, educat¡va o rel¡giosa.

c. Como resultado de ritos grupales usando o no armas de cualquier t¡po.

d. En menosprecio del cuerpo de la víctima para satisfacc¡ón de inst¡ntos sexuales, o

cometiendo actos de mut¡lación genital.

e. Por misoginia."

Es ¡mportante tener en cuenta que la ley regula el delito de violencia contra la mujer

como un del¡to de acción públ¡ca, esto qu¡ere dec¡r que la acción penal es ejercida de

forma exclusiva, excluyente y de oficio por el Ministerio Público.

Por otra parte, al ratifcar Guatemala la Convención lnteramericana Para Prevenir,

Sanc¡onar Y Enad¡car La Violencia Contra La Mujer, se comprometió a ¡ncluir en su

leg¡slación interna normas penales, c¡viles y adm¡nistrat¡vas, así como las de otra

naluraleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra

la mujer y adoptar Ias medidas administrat¡vas apropiadas que sean del caso, así como

establecer procedimientos legales justos y ef¡caces para la mujer que haya sido

sometida a violencia, que ¡ncluyan, entre otros, med¡das de protección, un juicro

oportuno y el acceso efectivo a tales proced¡m¡entos y establecer los mecan¡smos

jud¡ciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer objeto de v¡olénc¡a

tenga acceso efectivo a resarc¡miento, reparac¡ón del daño u otros medios de

compensación justos y efc¿ces.
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En el Mun¡spio de Mxco, se han ¡ngresado al s¡stema del M¡n¡ster¡o Púbhco más deVt '

dos mil casos de delito de Violencia contra la mu.ier, en los cuales varios de ellos han

s¡do desjudicializados mediante la apl¡cac¡ón del cr¡ter¡o de oportun¡dad.

A continuación se argumentará sobre la imposibilidad de Ia apl¡cación de esta med¡da

desjudicializadora en estos casos analizando los supuestos que la ley establece para la

apl¡cac¡ón del criter¡o de oportunidad y de contraponedos con los elementos del tipo

penal de Violencia contra la mujer:

Según la normativa prccssal penal de Guatemala, pera otorgarse el

oportunidad tienen que acaecer algunas de las siguientes condic¡ones:

1) Si se tratare de del¡tos no sancionados con pena de prisión;

2) Si se tratare de del¡tos persegu¡bles por instanc¡a particular;

3) En los delitos de acción pública, cuya pena máxima de prisión no fuere

cinco años con excepción de los del¡tos tip¡fcados en la Ley

Narcoactividad

criteÍio de

supenof a

contra la

4) Que la responsabil¡dad del s¡ndicado o su mntr¡buc¡ón a la perpetración del delito

sea mín¡ma;

5) Que el inculpado haya sido afectado d¡recta y gravemente por las consecuencias de

un delito culposo y la pena resulte inapropiada;

A continuac¡ón analizaremos cada uno de estos supuestos, a fin de determinar s¡ es

apl¡cable el cr¡terio de oportunidad a casos de delitos de violencia contra la mu.ier.
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"1) Si se tratare de delitos no sancionados con pena de pr¡s¡ón: Respecto al numeral --

1 que establece que no será aplicable el criterio de oportunidad en aquellos delitos

cuya péna sea prisión, por lo que si nos referimos al Artículo número 7, en su parte

conducente a la pena establece: "La persona responsable del del¡to de vio¡enc¡a fís¡ca

o sexual contra la mu.jer será sancionada con prisión de cinco a doce años, de acuerdo

a la gravedad del delito, sin perjuicio de que los hechos constituyan otros delitos

estipulados en leyes ordinarias. La persona responsable del del¡to de v¡olencia

psicológica contra la mu.jer será sancionada con prisión de cinco a ocho años, de

acuerdo a Ia gravedad del delito, s¡n perjuicio de que los hechos constituyan otros

delitos estipulados en leyes ordinarias."

Luego de examinat'el menc¡onado precepto jurídico podemos afirmar que no es

aplicable el Cr¡terio de oportunidad al Del¡to de Violencia contra la mujer ya que éste si

es un delito sanc¡onado con pena de prisión.

2\ Si se tratare de delitos perseguibles por ¡nstanc¡a particular: El numeral 2

establece que se puede aplicar el Criterio de oportunidad si es un delito perseguible a

instancia particular, por lo que para el anális¡s de esta norma es menester dirig¡rse al

Artículo 5 de¡ Decreto 22-2008 que establece: "Acción pública. Los delitos tip¡fcados en

la presente ley son de acción pública. Según el menc¡onado precepto el delito de

Violenc¡a contra la mujer es de acción pública, por lo que tampoco permite la apl¡cación

de este beneflcio.
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3) En los del¡tos de acc¡ón pública, cuya pena máxima de prisión no fuere superio)!:t

a cinm años con excepción de los del¡tos tipificados en la Ley contra la Narcoactividad: I

Respecto a Ia pena del Del¡to de Violenc¡a contra la mujer como fue anotado

anteriormente el Artículo número 7 del Decreto 22-2008 establece que: "La persona

responsable dd delito de vjolencia físic¿ o sexual contra la mujer será sancionada con

pr¡sión de c¡nco a doce años, de acuerdo a la gravedad del del¡to, sin perjuicio de que

los hechos constituyan otros delitos estipulados en leyes ordinarias.

La persona responsable del delito de violencia psicológica contra la mujer será

sanc¡onada con p¡¡sión de cinco a ocho años, de acuerdo a la gravedad del del¡to, sin

perjuicio de que los hechos const¡tuyan otros delitos est¡pulados en leyes ordinarias."

Según lo anterior, la pena máxima de pris¡ón respectiva al delito de V¡olencia contra la

mujer es de doce años si fuere violenc¡a fís¡ca o sexual y ocho años si fuere

psicológica, por lo que es claro que exceden a los cinco años que establece como

parámetro el Código Procesal Penal para la aplicación del Criterio de oportunidad, por

lo que podemos afirmar que es impos¡ble la aplicación de esta prerogat¡va bajo el

numeral 3.

4) Que la responsabilidad del s¡ndicado o su contribución a la perpetrac¡ón del

delito sea mín¡ma: En cuanto al numeral 4 def¡n¡t¡vamente es poco probable que

suceda, ya que en la mayoría de los casos la responsabil¡dad o la contribuc¡ón del

agresor a la perpetración del del¡to es total y directa por lo que tampoco se podría

apl¡car el Criterio de oportunidad atendiendo a este supuesto.
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Que el ¡nculpado haya sido afectado d¡recta y gravemente por las consecuenqas 
-

de un delito culposo y la pena resulte ¡napropiada: Parc analizar este supuesto es

necesario entender que es un del¡to culposo y para esto es menester examinar lo que

el Código Penal establece respecto al delito culposo, el Artículo 12 establece: "El delito

es culposo cuando con ocasión de acciones u omis¡ones lícitas, se causa un mal por

imprudencia, negligencia o impericia. Los hechos culposos son punibles en los casos

expresamente determinados por la ley."

Según el menc¡onado precepto, los hechos culposos serán punibles en los casos

expresamente determinados por la ley por lo que para que pueda ex¡stir un delito

culposo la ley debe de t¡piflcarlo como tal, ese es el caso del "homicidio culposo'. En el

caso de del¡to de V¡olencia coñtra la mujer, no existe el tipo penal en su carácter de

culposo, por lo que podemos concluir que respecto al numeral 5, defn¡t¡vamente no es

aplicable el Criterio de oportun¡dad al no ex¡stir el tipo penal de Violencia contra la

mujer culposo. Atend¡endo a lo anterior, podemos concluir en def¡nitiva que no se

puede apl¡car el Cr¡ter¡o de oportunidad al del¡to de V¡olencia contra la mujer.

Luego del estud¡o realizado es em¡nente la ¡mposibilidad de la aplicación del criterio de

oportunidad para el del¡to de v¡olenc¡a contra la mujer, esto deb¡do a que los postulados

que el Código Procesal Penal establece son completamente incompatibles con este

delito por Io que realizar este acto procesal sería una clara v¡olación a la ley. Sin

embargo, existe la particular¡dad de que muchas veces es la m¡sma víctima que sol¡6¡ta

la aplicación del cr¡terio de opo¡tunidad a favor de su agresor, pese a esto el fiscal

como funcionar¡o público no puede sat¡sfacer esa sol¡c¡tud ya que en base al Código



Procesal Penal es imposible la aplicación de esta medida desjudicial¡zadora y que debe

de sujetarse a la ley y continuar de ofic¡o con la investigac¡ón.

Por lo anterior, se puede concluiÍ que el cr¡terio de oportun¡dad resulta ser una

importante herramienta para des.¡udic¡alizar los casos penales y de esa forma

descargar de trabajo los órganos jurisdicc¡onales. Sin embargo, en casos de delito de

V¡olencia contra la mujer se considera que su aplicación es una completa aberración

jurídica, ya que representa una clara infracción a la norma por su impos¡bilidad de

aplicación en esos delitos; además, al aplicarlo en estos casos se contraría el espír¡tu

de los instrumentos nac¡onales e internac¡onales relativos a los derechos humanos de

las mujeres; y tomando como base la teoría de Leonor Walker Íespecto al ciclo de la

violencia, se puede establecer que al solicitar la apl¡cación del criterio de oportun¡dad

acaece perfectamente la fasé lll o de arrepéntim¡ento amoroso, en donde el agresor-

promete no volver a ejercer violencia, sin embargo, al no haber sido sujeto de un

proceso de resoc¡al¡zac¡ón o no haber recibido algún tipo de infracción por el hecho

constitutivo de delito de violencia contra la mujer, es altamente probable que el

v¡ctimario vuelva a agred¡r a la víctima por lo que nuevamente queda en un estado de

vulnerab¡l¡dad.
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CONCLUSIONES

1. En el año 2010, en el municipio de M¡xco la Fiscalía de Ia Mujer del Ministerio

Público sol¡citó en más de un caso la apl¡cación del criterio de oportun¡dad a casos

de delito de violencia contra la mujer.

2. En el año 2010, el Juzgado de Pr¡mera lnstancia Penal del municipio de Mixco sin

realizar un estudio detallado de los casos otorgó cÍ¡ter¡o de oportun¡dad a casos de

delito de v¡olencia contra la mujer homologando la solicitud del Min¡sterio Públ¡co

que era contraria a derecho.

3. La aplicac¡ón del cr¡terio de oportun¡dad en casos de del¡to de v¡olencia contra la

mujer es una completa aberración jurídica, ya que representa una clara infracción a

la norma por su imposibilidad de aplicación en este delito.

4. Al aplicar el cr¡terio de oportunidad en casos de delito de violencia contra la mujer,

se contradice el espíritu de los instrumentos normat¡vos nacionales e

¡ntemacionales que buscan proteger los derechos humanos de la mujer, por Io que

es necesarja la abolición de esta práct¡c¿.

5. Al no someter al agresor a un proceso de resocial¡zación y no sancionarlo, es

altamente probable que vuelva a agred¡r a la víctima por Io que ésta queda

nuevamente en un estado de vulnerabilidad de sus derechos.
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RECOMENDACIONES

El Min¡sterio Públ¡co no debe contemplar la sol¡c¡tud de la víctima sobre la

aplicación del criterio de oportun¡dad a su agresor; y en n¡ngún caso solicitar dicha

med¡da desjudicial¡zadora a favor del sujeto activo de delito de violencia contra la

mujer ya que de conformidad con la normativa procesa¡ penal guatemalteca, es

impos¡ble.

2. Es necesario que el Juzgado de Primera lnstancia Penal del munic¡pio de Mixco

estudie detenidamente los casos y se apegue al mandato constituc¡onal que lo

obliga a sujetarse estrictamente a la ley, con elfin de evitar resoluciones contrarias

a derecho como las descr¡tas en la presente investigación.

3. El M¡nisterio Público no debe solic¡tar ni consentir la aplicac¡ón del criterio de

oportun¡dad en casos de delito de v¡olencia contra la mujer ya que la ley expresa la

¡mpos¡bil¡dad de su ap¡¡cación en este del¡to y debe analizar detenidamente los

preceptos legales con él fin de evitar esta práctica y otras análogas.

4. Es necesario que los operadores de justicia del s¡stema de protección a la víctima

en casos de delito de violencia contra la mujer del municipio dé M¡xco velen

porque no se aplique el criterio de oportunidad en casos de delito de v¡olencia

contra la mujer, y que se respeten los ¡nstruméntos normativos nac¡onales e

¡nternac¡onales que buscan proteger los derechos humanos de la mujer.
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5. Los jueces competentes para el delito de v¡olencia contra la mujer no deben

autorizar o dictar el criterio de oportunidad en casos de del¡to de violencia contra la

mujer, sino continual el debido Proceso, para que mediante la investigac¡ón y

análisis de los hechos y el derecho se pueda dictar la sentencia que corresponda'

Y en caso que sea condenator¡a, someter al

resocializac¡ón para que no vuelva a transgredir o

víct¡ma.

agresor a un proceso de

vulnerar los derechos de la
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